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LICITACIONES

MINISTERIO DE HABITAT Y ECONOMÍA FAMILIAR

LICITACIÓN PÚBLICA-SOLICITUD DE COTIZACIÓN N° 2023/000034 

Expediente N°: 0716-043034/2023 OBRA:  INSTALACIÓN ELÉCTRI-

CA EN BARRIO LAS POLINESIAS- VILLA ALLENDE- PROVINCIA 

DE CÓRDOBA  1-De acuerdo a lo establecido mediante Resolución 

N° 2023/PRH-00001666 de la Ministra de Hábitat y Economía Fami-

liar para la contratación de la OBRA:  INSTALACIÓN ELÉCTRICA EN 

BARRIO LAS POLINESIAS- VILLA ALLENDE- PROVINCIA DE CÓR-

DOBA  2-ORGANISMO O ENTE QUE LICITA: Ministerio de Hábitat y 

Economía Familiar. 3- CATEGORÍA DE LA OBRA: PRIMERA CATE-

GORÍA. –   4- La Licitación se efectuará conforme a lo normado por el 

Decreto N° 583/2016, que implementa la utilización de una plataforma 

digital en el procedimiento de Licitación Pública para la ejecución de 

Obras Públicas previsto por la Ley N°8614 y sus disposiciones regla-

mentarias y complementarias, y está abierta a todos los oferentes, se-

gún se define en los documentos de la Licitación. 5-El Pliego de la 

Licitación Pública estará disponible en el portal web oficial de compras 

y contrataciones: https://webecommerce.cba.gov.ar/VistaPublica/Opor-

tunidadProveedores.aspx .Los interesados podrán consultarlo, descar-

garlo e imprimirlo sin cargo ni necesidad de registro alguno. 6- Los 

proponentes deberán registrarse en el sitio web de Compras Públicas, 

a través del link: https://compraspublicas.cba.gov.ar/quiero-ser-provee-

dor/  a los efectos de constituir un domicilio electrónico con usuario y 

contraseña, quedando así habilitados para efectuar consultas relativas 

a la licitación, visualizar respuestas y participar en la licitación adjun-

tando su oferta en soporte digital comprimido. 7-PRESENTACIÓN: los 

interesados deberán efectuar sus presentaciones en formato digital en 

el sitio https://compraspublicas.cba.gov.ar/ , a través del domicilio elec-

trónico registrado a tal fin, hasta las 11:00 hs. del día 13 de septiembre 

de 2023.  8-APERTURA DE SOBRES PRESENTACIÓN: Las ofertas 

serán abiertas en acto público a las 12:00 hs. del día 13 de septiembre 

de 2023, en presencia de los oferentes que deseen asistir, en calle 

Rosario de Santa Fe 650, Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba. 

9- PRESUPUESTO OFICIAL: El Presupuesto Oficial de obra objeto del 

presente asciende a la suma de pesos TRESCIENTOS CINCUENTA Y 

SIETE MILLONES TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS 

CUARENTA Y DOS CON 19/100 ($ 357.319.642,19) incluido IVA y toda 

carga tributaria y social vigente. 10-GARANTÍA DE MANTENIMIENTO 

DE OFERTA: equivalente al uno por ciento (1%) del Presupuesto Ofi-

cial. 11- CONSULTAS: Se podrá consultar el legajo correspondiente en 

el Portal Web Oficial de Compras y Contrataciones, pudiendo las con-

sultas formularse a partir del día de publicación del aviso de Licitación 

y hasta tres (3) días antes de la fecha fijada para la Apertura de las 

Ofertas. Teléfono de contacto: 0351-5243000 interno 3901-3164.

3 días - Nº 475565 - s/c - 28/08/2023 - BOE
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EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA  

LICITACION PUBLICA Nº 5367 –     SE AGREGAN NOTAS ACLARATO-

RIA N°1  Y N°2   -       APERTURA PRORROGADA: 19-09-23       HORA: 

10.-   OBJETO: “Repotenciación L.A.T. 132kV E.T. Malvinas - E.T. Mon-

tecristo y Campo de Salida de Línea en E.T. Montecristo con Conductor 

de Aluminio para Alta Temperatura tipo ACCC Cordoba--” - ENTREGA DE 

SOBRES HASTA EL 18-09-23 HORA 13 - PRESUPUESTO OFICIAL: $ 

381.462.906,00 .-Especialidad: ELECTROMECANICA -Categoría: PRIME-

RA CATEGORÍA- Plazo: 210 días- LUGAR: Administración Central, Área 

Compras y Contrataciones, La Tablada N° 350 – Córdoba – CONSULTA: 

https://www.epec.com.ar/perfiles/proveedores/concursos-y-licitaciones  

PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 474960 - $ 3586,50 - 25/08/2023 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA  

LICITACION PUBLICA Nº 5370 APERTURA: 05/09/23 HORA: 10.-   OBJETO: 

“CUADRILLA PARA CONSTRUCCIÓN Y/O REPARACIÓN DE REDES SUB-

TERRÁNEAS DE DISTRIBUCIÓN DE MT Y BT” - ENTREGA DE SOBRES 

HASTA EL 04/09/23 HORA 13 - PRESUPUESTO OFICIAL: $ 163.350.000,00. 

- LUGAR: Administración Central, Área Compras y Contrataciones, La Tablada 

N° 350 – Córdoba – CONSULTA: https://www.epec.com.ar/perfiles/proveedo-

res/concursos-y-licitaciones  PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 475141 - $ 2372,70 - 25/08/2023 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA  

SUBASTA ELECTRONICA INVERSA Nº 2075 -  APERTURA: 01/09/2023 

HORA: DESDE 09:00 HASTA 13:00. -  OBJETO: “ADQUISICIÓN DE MEDI-

DOR DE NIVEL DE ODORIZACIÓN EN GASES CENTRAL BICENTERIO -”. 

LUGAR Y CONSULTAS: Área Compras y Contrataciones, La Tablada N° 350 

– Primer Piso – Córdoba o al correo electrónico comprasycontrat@epec.com.

ar - PRESUPUESTO OFICIAL: $  3.133.900,00.- PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 475248 - $ 2061,60 - 25/08/2023 - BOE

CAMINOS DE LAS SIERRAS S.A. 

LICITACION PUBLICA 2023/000026 Objeto: OBRA: ALTERNATIVA R.N. 

Nº 38 (VARIANTE COSTA AZUL - LA CUMBRE): OBRA COMPLEMENTA-

RIA N°1; TRAMO: Acceso Comuna San Roque - Pavimentación calle Eva 
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Perón. Presupuesto oficial: $ 410.000.000 IVA incluido.  Estará disponible 

en la WEB de Compras Públicas del Gobierno desde el jueves 24-08-2023.  

Lugar, horario y fecha de presentación de ofertas: Las Ofertas en forma-

to digital deberán subirse presentarse en sobre cerrado, sin membrete en 

formato papel en Av. Italia 700, Malagueño, Provincia de Córdoba, y pre-

sentación digital en portal de Compras y Contrataciones Públicas de lunes 

a viernes de 9:00hs a 13:00hs, hasta las 11:45hs del día 08 de septiembre 

de 2023.  Lugar y fecha de apertura de sobres: Caminos de las Sierras 

S.A., sita en Av. Italia 700, B° La Perla, Malagueño, Provincia de Córdoba. 

Jueves 08 de septiembre de 2023 a las 14 hs.  El Oferente deberá encon-

trarse registrado en Compras Públicas:  http://compraspublicas.cba.gov.ar/

proveedores/  Consultas: Las consultas podrán efectuarse en el portal de 

Compras Públicas hasta el 01-09-2023 a las 16hs.- 

3 días - Nº 475460 - $ 5733,60 - 28/08/2023 - BOE

3 días - Nº 475681 - s/c - 29/08/2023 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA  

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA Nº 328 -  APERTURA: 06/09/2023 

HORA: 12:00. -  OBJETO: “REPARACIÓN BOBINADO ESTATOR TG 2 

SUD OESTE. -”. LUGAR Y CONSULTAS: Área Compras y Contrataciones, 

La Tablada N° 350 – Primer Piso – Córdoba o al correo electrónico com-

prasycontrat@epec.com.ar - PRESUPUESTO OFICIAL: $   15.488.000,00.- 

PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 475513 - $ 1832,10 - 28/08/2023 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA  

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA Nº 329 -  APERTURA: 04/09/2023 

HORA: 12:15. -  OBJETO: “ADQUISICIÓN DE MONITORES 27 Y 75 

PULGADAS”. LUGAR Y CONSULTAS: Área Compras y Contrataciones, 

La Tablada N° 350 – Primer Piso – Córdoba o al correo electrónico com-

prasycontrat@epec.com.ar - PRESUPUESTO OFICIAL: $ 8.139.549,00.- 

PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 475593 - $ 1796,40 - 28/08/2023 - BOE

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO FÍSICO 

EX-2023-00575591--UNC-ME#SPF – Licitación Privada 31/2023 “SERVI-

CIO DE HIGIENE Y LIMPIEZA DEL ESPACIO EXTERIOR EN CIUDAD 

UNIVERSITARIA”. PREADJUDICATARIO GOOD SERVICE S.A. - CUIT: 30-

71440810-7 – MONTO: $ 44.510.217,00 

1 día - Nº 475693 - $ 454,30 - 25/08/2023 - BOE

DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN

NOMBRE DEL CONTRATANTE: Ministerio Público de la Defensa – De-

fensoría General de la Nación. TIPO Y NÚMERO DE PROCEDIMIENTO 

DE SELECCIÓN: Licitación Pública Nº 44/2023 Obra Pública. OBJETO: 

Contratación de una empresa que ejecute las obras de reciclado y obra 

nueva, para la refuncionalización del edificio sito en Bv. 9 de Julio N° 1319, 

ciudad de San Francisco, provincia Córdoba, destinado a alojar depen-

dencias con competencia en dicha jurisdicción. PRESUPUESTO OFICIAL: 

$95.456.255,41 (Pesos noventa y cinco millones cuatrocientos cincuenta 

y seis mil doscientos cincuenta y cinco con 41/100). SISTEMA DE CON-

TRATACIÓN: “Ajuste Alzado”, conforme Ley de Obras Públicas N° 13.064. 

GARANTÍA DE OFERTA: será del 1% (uno por ciento) del importe del 

Presupuesto Oficial. COSTO DEL PLIEGO: Sin cargo. Fechas únicas de 

visita: 21 y 22 de septiembre de 2023, en el horario de 8 a 13 horas, previa 

coordinación con el Departamento de Arquitectura, al teléfono: (011) 7093-

2060 o arquitectura@mpd.gov.ar . CONSULTAS TÉCNICAS y/o ADMINIS-

TRATIVAS: Toda consulta deberá ser realizada por escrito hasta 5 (cinco) 

días hábiles previos a la apertura de las ofertas. DESCARGA DEL PLIEGO 

DE BASES Y CONDICIONES: El presente Pliego y demás documentos de 

la licitación, estarán a disposición de los/as interesados/as para su des-

carga en forma gratuita en la página oficial de la Defensoría General de 

la Nación:  https://oaip.mpd.gov.ar/index.php/transparencia/conoce-los-da-

tos-publicos-abiertos-del-mpd/compras-y-contrataciones/47-licitacion-pu-

blica  A los efectos de presentarse como oferentes no será obligatorio el re-

tiro en forma personal de los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares 

y Generales. Sin perjuicio de ello, los/las interesados/as en recibir notifica-

ciones vinculadas a los actos administrativos que se dicten hasta el acto de 

apertura de ofertas, deberán completar y enviar el formulario “CONSTAN-

CIA DE CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO ESPECIAL Y CORREO ELEC-

TRÓNICO” disponible en el sitio web oficial para cada procedimiento de 

selección del contratista. LUGAR Y FECHA LIMITE DE PRESENTACIÓN 

DE LAS OFERTAS: Defensoría Pública Oficial ante el Juzgado Federal de 

Primera Instancia de la ciudad de San Francisco, provincia de Córdoba; sita 

en Jerónimo Luis Cabrera Nº 2182, ciudad de San Francisco, Provincia de 

Córdoba; hasta el día y la hora indicada para el acto de apertura de ofer-

tas. LUGAR DEL ACTO DE APERTURA: Defensoría Pública Oficial ante 

el Juzgado Federal de Primera Instancia de la ciudad de San Francisco, 

provincia de Córdoba; sita en Jerónimo Luis Cabrera Nº 2182, ciudad de 
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San Francisco, Provincia de Córdoba. DÍA Y HORA DE APERTURA: 20 de 

octubre de 2023 a las 11 hs. Nº DE EXPEDIENTE: 43033/2023

15 días - Nº 475618 - $ 56910 - 14/09/2023 - BOE

SUBASTAS ELECTRÓNICAS

1 día - Nº 476049 - s/c - 25/08/2023 - BOE

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

SUBASTA ELECTRÓNICA SC 2023/000031 Expediente N° 0485-

045630/2023 Adquisición de Colchones, Almohadas y Sábanas con 

destino a los distintos espacios residenciales de la Secretaría de Ni-

ñez, Adolescencia y Familia. FECHA DE SUBASTA: 29/8/2023. HORA 

DE INICIO: 09:00 horas HORA DE FINALIZACIÓN: 13:00 horas. PRE-

SUPUESTO OFICIAL: $ 10.499.090,00. Lugar de consultas: Ministerio 

de Justicia y Derechos Humanos – Contrataciones y Licitaciones, sito 

en calle General Alvear 150, ciudad de Córdoba, email: contrataciones-

justicia@gmail.com, y en el Portal Web: compraspublicas.cba.gov.ar. 

Presentación de las propuestas: Serán presentadas electrónicamente 

a través de su usuario y contraseña, generado con su registro en Com-

pras Públicas (compraspublicas.cba.gov.ar) – PLIEGOS: podrán ser 

descargados desde el portal web oficial de compras y contrataciones 

(compraspublicas.cba.gov.ar).

1 día - Nº 476010 - s/c - 25/08/2023 - BOE

COMPULSAS ABREVIADAS

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL SEGURO DE SALUD – APROSS.

COMPULSA ABREVIADA ELECTRÓNICA  – EXPEDIENTE Nº: 0088-

130262/2023. Objeto de la Contratación: La Administración Provincial de 

Seguro de Salud -APROSS- llama a Compulsa Abreviada Electrónica para 

la CONTRATACIÓN PARA LA PROVISIÓN DE INSUMOS INFORMÁTI-

COS, según ANEXO I - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. Fecha y hora 

límite de presentación de ofertas: 31/08/2023 – 11:00 hs.. Presentación 

de ofertas: El canal de presentación de la oferta y la documentación, será 

a través del Portal Web ComprasPúblicas, ingresando con el usuario y 

contraseña gestionado al solicitar el acceso a “ComprasPúblicas”, confor-

me lo estipulado en los Arts. 9 y 10 de las Condiciones de Contratación 

- Generales y Particulares –  Fecha límite de consulta: 29/08/2023 - 11:00 

Hs.. Presupuesto Oficial estimado: PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMA-

DO: PESOS OCHO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIENTE CON CINCUENTA CENTAVOS 

($8.369.497,5000) . Forma de Adjudicación: ÍTEM. Criterio de Selección: 

PRECIO. Forma y condiciones de pago: La cancelación de la factura se 

realizará dentro de los cinco (5) días de su conformación, según Art. 42 

de las Condiciones de Contratación - Generales y Particulares -..  Lugar y 

fecha de entrega: según Art. 30 de las Condiciones de Contratación - Ge-

nerales y Particulares -. Publicación de Pliegos de Condiciones Generales 

y Particulares, Anexos y Aclaratorias: Portal oficial de la Dirección de Com-

pras y Contrataciones de la Provincia de Córdoba. 

3 días - Nº 475712 - s/c - 29/08/2023 - BOE

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

Llámese a COMPULSA ABREVIADA ELECTRÓNICA – SOLICITUD DE 

COTIZACIÓN N° 2023/000241, “Para la provisión, fabricación e instalación 

de una caja morguera en una pick up marca Toyota modelo Hilux 4X2 C&C 

DX 2.4 TDI 6 M/T, sin carrozado de propiedad del Gobierno de la Provincia 

y asignada a este Poder Judicial, destinada al uso de la Dirección de Poli-

cía Científica, dependiente del Ministerio Publico Fiscal”. FORMA DE PRE-

SENTACIÓN: Solo podrán participar de este procedimiento de Compulsa 

Abreviada Electrónica los proponentes que hayan gestionado el acceso en 

el Portal web oficial de compras y contrataciones, debiendo presentar sus 

propuestas hasta el 12/09/2023 a las 11:00 hs, de la siguiente manera: 1) 

La oferta económica a través de su cuenta en Compras Públicas, y 2) La 

documentación indicada en el artículo 14 del Pliego de Condiciones Gene-

rales y Particulares, a través de la Mesa de Entradas de la Administración 

General, sita en calle Arturo M. Bas 158, Ciudad de Córdoba, Provincia 

de Córdoba. JUSTIPRECIO: Pesos Cinco Millones ($5.000.000,00). CON-

SULTAS: Las firmas interesadas en presentar propuestas, podrán realizar 

consultas inherentes a esta contratación, a través del Portal Web Oficial 

de Compras y Contrataciones de la Provincia de Córdoba, hasta la fecha y 

hora límite indicada en el presente apartado. A efectos de consultar el Plie-

go de Condiciones Generales y Especificaciones Técnicas de la presente 

contratación, los interesados podrán consultar el sitio oficial del Poder Ju-

dicial de la Provincia de Córdoba: http://www.justiciacordoba.gob.ar (Ver 

dentro de “Administración”/”Contrataciones”/”Contrataciones vigentes”) y 

en el portal web oficial de compras y contrataciones de la Provincia de 

Córdoba http://compraspublicas.cba.gov.ar (ver dentro de “Cotizaciones”). 

Podrán solicitar aclaraciones, hasta el día 05/09/2023. Las respuestas a 

los pedidos de aclaraciones que se efectúen serán comunicadas median-

te publicación en el sitio oficial del Poder Judicial y en el portal web ofi-

cial de compras y contrataciones de la Provincia de Córdoba hasta el día 

07/09/2023, inclusive.

3 días - Nº 476001 - s/c - 29/08/2023 - BOE

CONTRATACIONES DIRECTAS

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO FÍSICO 

EX-2021-00310153--UNC-DGME#SG – CONTRATACIÓN DIRECTA 

192/2023 “ARREGLO DE FISURAS EN MUSEO DE LA REFORMA – SE-

GUNDO LLAMADO”. VALOR DEL PLIEGO: SIN CARGO. LUGAR DONDE 

PUEDEN CONSULTARSE LOS PLIEGOS: https://spf.unc.edu.ar/convoca-
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torias/ o en el sitio de internet de la Universidad Nacional de Córdoba a tra-

vés del link Licitaciones. CONSULTAS HASTA 3 días hábiles antes de la fe-

cha de apertura al mail: licitaciones@spf.unc.edu.ar. PRESENTACIÓN DE 

LAS OFERTAS: El día 05-09-2023–hasta las 10:00hs al correo electrónico: 

spf@compras.unc.edu.ar APERTURA: El día 05-09-2023–11:00hsVirtual.

2 días - Nº 475559 - $ 1806 - 28/08/2023 - BOE

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

Contratación Directa CDI:194/2023 Clase: Sin clase Modalidad: Sin Moda-

lidad Expediente EX-2023-00683863-UNC-AEF#FCM Objeto: “ADQUISI-

CIÓN DE AUDIÓMETRO DIGITAL PARA USO CLÍNICO Y DE INVESTIGA-

CIÓN HOSPITAL NACIONAL DE CLÍNICAS FCM UNC” Costo del pliego: 

$0.00 Retiro de Pliego: Portal de Compras Públicas UNC https://diaguita.unc.

edu.ar Consultas: fcm@compras.unc.edu.ar 1-RECEPCIÓN DE OFERTAS 

HASTA EL 05/09/2023 A LAS 9 HS. MOMENTO HASTA EL CUAL DEBERÁ 

ENVIAR EL RESUMEN (HASH) DE LA OFERTA A fcm@compras.unc.edu.

ar 2-ENTRE LAS 09:00 HS. DEL DIA 05/09/2023 Y HASTA LAS 11:00 HS. 

DEL MISMO DIA DEBERÁ REALIZAR EL ENVÍO DEL ARCHIVO ÚNICO 

(Sellado) CON LA OFERTA a fcm@compras.unc.edu.ar  (El mismo NO de-

berá sufrir ninguna modificación entre el momento en que se le estampó el 

sello de tiempo y el momento en que efectivamente se envía al mail indicado 

por la UOC).  DOCUMENTACIÓN RESPALDATORIA EN ARCHIVO APAR-

TE. 3-APERTURA DE OFERTAS: 05/09/2023 11:00 hs.

1 día - Nº 476016 - $ 1751,40 - 25/08/2023 - BOE

CONVOCATORIAS

SECRETARÍA DE AMBIENTE

AUDIENCIA PÚBLICA AMBIENTAL DIGITAL CAPITULO V LEY PRO-

VINCIAL Nº 10.208 – ART. 8 LEY PROVINCIAL Nº 10.618 PROYECTO: 

“CLUB VACACIONAL VENETO 360” AUTORIDAD CONVOCANTE: Se-

cretaría de Ambiente de la provincia de Córdoba. PROPONENTE: CONS-

TRUCTORA DEL VALLE S.A., representado por el Sr. Cesar Alejandro 

Arese.  OBJETO: Estudio de Impacto Ambiental “CLUB VACACIONAL 

VENETO 360” Expte N° 0517-030774/2023 (Anexo I – inc. 21), a ubi-

carse a 4 km al norte en línea recta desde la localidad de Carlos Paz, 

a 900 metros de distancia de la margen izquierda del lago San Roque. 

Las coordenadas geográficas son: 31°22´08.05” S, 64°30´30.6” O,  en 

un todo conforme a la documentación y demás información disponible 

en http://participacion.cba.gov.ar. FECHA, HORA Y LUGAR DE AUDIEN-

CIA: 14 de septiembre de 2023 a las 10:00 hs en: https://us02web.zoom.

us/j/82384725925?pwd=RlJpbU1HRFBkS29wNEhKMTdkZkd3UT09 ID 

de reunión: 823 8472 5925     Código de acceso: 047244 PLAZO LÍMI-

TE DE INSCRIPCIÓN PARA PARTICIPAR DE LA AUDIENCIA PÚBLICA: 

12 de septiembre de 2023 a las 10:00 hs.  a través de la Plataforma   

http://participacion.cba.gov.ar  (Nivel CIDI 2 requerido). OBSERVACION: 

el ciudadano podrá inscribirse una sola vez en calidad de Asistente o 

Expositor; luego de aceptada la opción no podrá cambiarla.  TOMA DE 

VISTA DEL EXPEDIENTE: a los fines de tomar vista de las actuaciones, 

el interesado deberá requerirlo por mail audienciaspublicasambiente@

gmail.com  hasta dos días hábiles previos a la realización de la Audiencia 

Pública convocada. Autoridades de la Audiencia: Calig. Andrea Caballero, 

Lic. Valentina Vergnano, sin perjuicio de la intervención de otro personal 

y/o autoridades de la Secretaria de Ambiente en caso que sea necesario. 

2 días - Nº 474906 - s/c - 25/08/2023 - BOE

NOTIFICACIONES

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos  en el expediente N° 0535-102113/2012 BOTTA ISABEL CARMEN  

SOLICITA INSCRIPCION, por el cual se tramita la solicitud de inscripción 

requerida por BOTTA ISABEL CARMEN  DNI N 10.902.061, sobre un in-

mueble según declaración jurada y reporte parcelario de 253,00metros 2, 

ubicado en calle José Arriola N 3320, CP,  Departamento Capital, Localidad 

Córdoba , Barrio Aragón , lindando al Norte  con Lote10, al Sur con Lote 

N 8 al Este con Lote n 7, al Oeste con calle José Arriola  , siendo titular de 

la cuenta N° 110121924293 (Lote 9Mnza28)  CITA al titular de la cuenta 

mencionada RAZON SOCIAL ZURIAGA SRL  Y al titular registral ZURIA-

GA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA -  (Folio Cronológico N 

23252/1972 Planilla N 120148) y/o a quienes se consideren con derechos 

sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo pe-

rentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 03/08/23. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 471188 - s/c - 28/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento 

de Títulos  en el expediente N° 0535-101596/2012 VICINI LUIS EDUAR-

DO  SOLICITA INSCRIPCION, por el cual se tramita la solicitud de 

inscripción requerida por VICINI LUIS EDUARDO   ]DNI N 17.534.775, 

sobre un inmueble según declaración jurada y reporte parcelario de 

500mestros 2, ubicado en calle Bietma Recalde N 4842, Departamento 

Capital, Localidad Córdoba , Barrio Residencial San Roque, lindando 

al Norte  con Parcela 004, al Sur con calle Bietma Recalde al Este con 

Parcela 009.0010,012, al Oeste con parcela Nro 014 , siendo titular de 

la cuenta N° 110104715311 GARCIA RAMON Y CIA  CITA al titular de 

la cuenta mencionada GARCIA RAMON Y CITA Y al titular registral 

R. GARCIA  Y CIA (Folio Cronológico N 321/1922 Planilla 1 Bis) y/o a 

quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto pre-

cedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días 

se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 

64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento 

de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 

9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad 

Ejecutora Cba. 03/08/23. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no 

mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación o 

desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente reso-

lución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 471192 - s/c - 28/08/2023 - BOE
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UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento 

de Títulos en el expediente N° 0535-074272/2006- NIETO ROGELIO 

ALEJANDRO-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual 

se tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por NIETO 

ROGELIO ALEJANDRO- D.N.I. N° 24.716.749- Sobre un inmueble se-

gún Plano de Mensura de 1787,14 metros 2, ubicado en Calle: Pública 

N° S/N, C.P. 5282, Departamento: Cruz Del Eje, Pedanía: San Mar-

cos, Localidad: San Marcos Sierra, lindando al Norte con Parcela 002- 

Posesión de Peralta Lidia Genoveva- Parcela 001- Posesión de Tulian 

Manuel Hipólito, al Sud con Calle Pública, al Este con Parcela 801 y al 

Oeste con Calle 26, cuenta  N° 140518676080 (Lote 6) cita al Titular de 

cuenta mencionado NIETO ROGELIO ALEJANDRO- y/o a quienes se 

consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemen-

te, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten 

ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- 

Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u 

oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder 

como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora 

Cba. 30/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar 

oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) 

días computados desde el diligenciamiento de la notificación o desde 

la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso 

al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 471195 - s/c - 28/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 2150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-105169/2018- CARROZ TANIA CARI-

NA-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por CARROZ TANIA CA-

RINA- D.N.I. N° 28.590.825- Sobre un inmueble según Plano de Mensu-

ra de 5670,72 metros 2, ubicado en Calle: Callejón Vecinal N° S/N, C.P. 

5282, Departamento: Cruz Del Eje, Pedanía: San Marcos, Localidad: 

San Marcos Sierra, lindando al Norte con Parcela 1405015220494400- 

Dalla Costa Claudio, al Sud con Callejón Vecinal, al Este con Resto de 

la Parcela 1405596181342857- Sucesión Garay De Cepeda Jesús Nati-

vidad y al Oeste con Resto de la Parcela 1405596181342857- Sucesión 

Garay De Cepeda Jesús Natividad, cuenta  N° 140509078986- cita al 

Titular de cuenta mencionado SUCESION GARAY DE CEPEDA J.- y/o 

a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto pre-

cedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se 

presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° 

Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestacio-

nes y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.

Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecu-

tora Cba. 30/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no me-

diar oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) 

días computados desde el diligenciamiento de la notificación o desde 

la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso 

al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 471198 - s/c - 28/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento 

de Títulos en el expediente N° 0535-105225/2018- ROMERO NATALIA 

ISABEL-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se 

tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por ROMERO 

NATALIA ISABEL- D.N.I. N° 30.096.371- Sobre un inmueble según Pla-

no de Mensura de 2101,56 metros 2, ubicado en Calle: Casimira Tulian 

N° S/N, C.P. 5282, Departamento: Cruz Del Eje, Pedanía: San Marcos, 

Localidad: San Marcos Sierra, lindando al Nor- Este con Calle Casimira 

Tulian, al Sud- Este con Resto de la Parcela 1405593684341466- Su-

cesión Indivisa de Díaz Hipólito, al Nor- Oeste con Resto de la Parcela 

1405593684341466- Sucesión Indivisa de Díaz Hipólito y al Sud- Oeste 

con Canal, cuenta  N° 140518672858 cita al Titular de cuenta men-

cionado SUCESION INDIVISA DE DIAZ HIPOLITO CASIANO- y/o a 

quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto pre-

cedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se 

presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° 

Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestacio-

nes y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.

Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecu-

tora Cba. 30/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no me-

diar oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) 

días computados desde el diligenciamiento de la notificación o desde 

la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso 

al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 471199 - s/c - 28/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamien-

to de Títulos en el expediente N° 0535-105168/2018- CARROZ DIEGO 

ALEXIS-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se 

tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por CARROZ 

DIEGO ALEXIS- D.N.I. N° 32.221.988- Sobre un inmueble según Plano 

de Mensura de 2927,50 metros 2, ubicado en Calle: Callejón Vecinal N° 

S/N, C.P. 5282, Departamento: Cruz Del Eje, Pedanía: San Marcos, Lo-

calidad: San Marcos Sierra, lindando al Norte con Resto de la Parcela 

1405596181342857- Sucesión Garay De Cepeda Jesús Natividad, al Sud 

con Callejón Vecinal, al Este con Callejón Vecinal y al Oeste con Resto 

de la Parcela 1405596181342857- Sucesión Garay De Cepeda Jesús Na-

tividad, cuenta  N° 140509078986 cita al Titular de cuenta mencionado 

SUCESION GARAY DE CEPEDA JESUS NATIVIDAD- y/o a quienes se 

consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante 

la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De 

Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones 

que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo esta-

blece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CA-

ROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 30/06/2023. 

Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular 

registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el 

diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la UNI-

DAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 471206 - s/c - 28/08/2023 - BOE
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UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-095737/2009- MACCHIONE MARCOS 

DANIEL- DNI. 27494017- ESCARIS DANIELA DNI. 30404787 (CESIORA-

RIA)- MURUA SILVIA ESTER DNI. 27174467 (CESIONARIA).-  Solicita 

Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud de 

inscripción de posesión, requerida por MACCHIONE MARCOS DANIEL- 

D.N.I. N° 27.494.017- ESCARIS DANIELA D.N.I. N° 30.404.787 (CESIORA-

RIA)- MURUA SILVIA ESTER D.N.I. N° 27.174.467 (CESIONARIA).- Sobre 

un inmueble según Declaración Jurada  de 1244,00 metros 2, ubicado en 

Calle: Almirante Brown N° 920, C.P. 5111, Departamento: Colon, Pedanía: 

Río Ceballos, Localidad: Unquillo, Barrio: Providencia, lindando al Norte 

con Posesión de Castellarín- Lote 38, al Sud con Posesión de Macchione- 

Lote 36, al Este con Parque Del Castillo Monserrat y al Oeste con Calle 

Almirante Brown, cuenta N° 130403201431 (Lote 37 Mza. Z) cita al Titular 

de cuenta mencionado MENENDEZ VICTORINO MANUEL y al Titular Re-

gistral: MENENDEZ VICTORINO MANUEL- Folio Real: Matr. 956373- y/o 

a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto pre-

cedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se 

presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° 

Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones 

y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder 

como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. 

IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

16/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 471213 - s/c - 28/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-104898/2017- ALMIRON ELOY SALVA-

DOR-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se trami-

ta la solicitud de inscripción de posesión, requerida por ALMIRON ELOY 

SALVADOR- D.N.I. N° 24.108.709- Sobre un inmueble según Plano De 

Mensura de 163,50 metros 2, ubicado en Calle: Totoral N° S/N, C.P. 5105, 

Departamento: Colon, Pedanía: Calera, Localidad: Villa Allende, lindando al 

Norte con Resto de Parcela 008- San Cayetano SACIIF, al Sud con Calle 

Zenón Bustos- Resto de Parcela 009- San Cayetano SACIIF, al Este con 

Calle Totoral- Resto de Parcela 009- San Cayetano SACIIF y al Oeste con 

Resto de Parcela 010- Blas Albino Barrera- Nélida Raquel Miranda, cuenta 

N° 130119462836 (Lote 7 Mza. 103) cita al Titular de cuenta mencionado 

SAN CAYETANO SACIIF y al Titular Registral: JUAN JOSE SANCHEZ- Fo-

lio Cronológico: F° 20651 A° 1979 antec. F° 24885 A° 1963- (según Análisis 

Asiento de Dominio)- y SAN CAYETANO SACIIF (según Plano de Mensu-

ra)- cuenta N° 130119462828 (Lote 6 Mza. 103) cita al Titular de cuenta 

mencionado SAN CAYETANO SACIIF y al Titular Registral: SAN CAYETA-

NO SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL INDUSTRIAL INMOBILIARIA Y 

FINANCIERA- Folio Real: Mat 1.790.924- (según Análisis Asiento de Domi-

nio)- y SAN CAYETANO SACIIF-( según Plano de Mensura) y/o a quienes 

se consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Cór-

doba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 16/06/2023. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 471215 - s/c - 28/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-105619/2018- VILTA CESAR FERNAN-

DO-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por VILTA CESAR FERNAN-

DO D.N.I. N° 14.005.344- Sobre un inmueble según Declaración Jurada 

y según Reporte Parcelario de 352,00 metros 2, ubicado en Calle: San 

Gerardo N° 290, C.P. 5105, Departamento: Colon, Pedanía: La Calera, Lo-

calidad: Villa Allende, Barrio: San Clemente, lindando al Nor- Este con Calle 

San Gerardo, al Sud- Este con Parcelas 013- 014, al Nor- Oeste con Parcela 

003 y al Sud- Oeste con Calle Perito Moreno, cuenta N° 130116893372 

(Lote 4 Mza. 7) cita al Titular de cuenta mencionado MULLER GUILLER-

MO Y OTROS y a los Titulares Registrales: MULLER GUILLERMO- MAAS 

TEODORO HERMANN- OHREM JOSE CARLOS- Dominio Mat. 1850494- 

y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto pre-

cedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se 

presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° 

Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones 

y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder 

como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. 

IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

16/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 471216 - s/c - 28/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-010036/2005 – RODRIGUEZ OLGA ES-

TER DNI 10.903.215- MENINI AMENIA RAQUEL DNI 11.714.404 (CESIO-

NARIA) -  - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se 

tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por RODRIGUEZ 

OLGA ESTER D.N.I. N° 10.903.215ROGANTE YMENINI AMENIA RA-

QUEL DNI 11.714.404 en su carácter de Cesionaria - Sobre los inmuebles 

según declaración jurada y Rectificación de declaración (Control Interno 

106224409569221), ubicados en calle Palenque s/n, Comuna Cabalango, 

Pedanía San Roque, Departamento Punilla, como a continuación se des-

cribe: A) LOTE 2 DE LA MAZA 12,  de una superficie de 929 mts.2 –, linda: 

al Norte con Parcela 016, al Sur con Parcela 018, al Este con calle El Palen-

que y al Oeste con Parcelas 028 y 027, nomenclatura catastral N° 23-04-48-

36-03-115-017, empadronado bajo cuenta N° 230406380705 CITA: al titular 

de la cuenta mencionada  VIDAL ANTONIA Y OTRA Y AL TITULAR REGIS-

TRAL CARLOS ANTONIO MARTINEZ Y VIDAL y ANTONIA VIDAL(Folio 

cronológico 4646/1970), B) LOTE 3 DE LA MZA 12, de una superficie 929 
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mts 2, , linda: al norte con Parcela 017, al sur con Parcela 019, al Este con 

Calle El Palenque y al Oeste con Parcelas 026 y 027, nomenclatura catas-

tral 23-04-48-36-03-115-018, empadronado bajo cuenta N° 23040638071 

VIDAL ANTONIA Y OTRA , CITA AL TITULAR DE CUENTA MENCIONADA 

VIDAL ANTONIA Y OTRA Y AL TITULAR REGISTRAL CARLOS ANTONIO 

MARTINEZ Y VIDAL y ANTONIA VIDAL  (Folio cronológico 4646/1970) y/o 

a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto pre-

cedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se 

presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° 

Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones 

y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder 

como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. 

IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

8/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 471312 - s/c - 28/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-103498/2016- MINUET CRISTINA DEL 

VALLE-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se trami-

ta la solicitud de inscripción de posesión, requerida por MINUET CRISTI-

NA DEL VALLE.- D.N.I. N° 21.780.652- Sobre un inmueble según Plano 

de Mensura de 345,26 metros 2, ubicado en Calle: La Rioja N° S/N, C.P. 

5284, Departamento: Cruz Del Eje, Pedanía: Higueras, Localidad: Villa De 

Soto, lindando al Nor- Este con Resto de Parcela N° 4- Vega Juan Pio, al 

Sud- Este con Resto de Parcela N° 4- Vega Juan Pio, al Nor- Oeste con 

Calle La Rioja y al Sud- Oeste con Resto de Parcela N° 4- Vega Juan Pio, 

cuenta N° 140318654189 (Lotes A- B- E- F Mza. 204) cita al Titular de 

cuenta mencionado VEGA JUAN PIO y al Titular Registral: VEGA JUAN 

PIO- Folio Real: Matrícula: 1808320- y/o a quienes se consideren con de-

rechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 28/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 471321 - s/c - 28/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-105040/2018- FARIAS PURA SILVERIA-  

Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud 

de inscripción de posesión, requerida por FARIAS PURA SILVERIA- D.N.I. 

N° F2.492.082- Sobre un inmueble según Plano de Mensura de 669,18 

metros 2, ubicado en Calle: Tristán De Tejeda N° 560, C.P. 5284, Departa-

mento: Cruz Del Eje, Pedanía: Higueras, Localidad: Villa De Soto, lindando 

al Nor- Este con Parcela 10- Valenzuela Nemecio Armando- Parcela 17- Fe-

rreyra Sara Rosa, al Sud- Este con Calle Tristán De Tejeda, al Nor- Oeste 

con Resto De Parcela 04- Farías Claro Nicanor y al Sud- Oeste con Resto 

de Parcela 03- Núñez Esteban, cuenta A)- N° 140307345044 (Lotes A- B 

Ptes.  Mza. 75) cita al Titular de cuenta mencionado NÚÑEZ ESTEBAN y 

al Titular Registral: NÚÑEZ ESTEBAN- Dominio: MFR 1199926- cuenta B)- 

N° 140307348574 (Lotes A-B Ptes Mza. 75) cita al Titular de cuenta men-

cionado FARIAS CLARO NICANOR y al Titular Registral: FARIAS CLARO 

NICANOR-Dominio: MFR 954870- y/o a quienes se consideren con dere-

chos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 28/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 471332 - s/c - 28/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-105378/2018- JUAREZ LORENZO MA-

RIO-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por JUAREZ LORENZO 

MARIO- D.N.I. N° 12.239.057- Sobre un inmueble según Plano de Men-

sura de 305,42 metros 2, ubicado en Calle: Camino Público N° S/N, C.P. 

5281, Departamento: Cruz Del Eje, Pedanía: Cruz Del Eje, Localidad: El 

Brete, lindando al Norte con Camino Público, al Nor- Este con Fracción 

B Lote 37- Resto de la Parcela 1401605651319352- Sucesión Indivisa de 

Muñoz Francisco, al Sud- Este con Fracción B Lote 37- Resto de la Parce-

la 1401605651319352- Sucesión Indivisa de Muñoz Francisco, al Oeste 

con Fracción B Lote 37- Resto de la Parcela 1401605651319352- Suce-

sión Indivisa de Muñoz Francisco y al Sud- Oeste con Fracción B Lote 

37- Resto de la Parcela 1401605651319352- Sucesión Indivisa de Mu-

ñoz Francisco, cuenta N° 140107387958 (Lotes 3- 4- 37- 38 Fracción “B”) 

cita al Titular de cuenta mencionado SUCESIÓN INDIVISA DE MUÑOZ 

FRANCISCO y a los Titulares Registrales: NEMESIO HECTOR MON-

TES- FRANCISCO MUÑOZ- CARLOS MOREIRA- SILVIO ANASTACIO 

VACCAREZZA- JUAN FELIPE FIOTTA- F° 33508 A° 1957- F° 215173 A° 

1961- y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble des-

cripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) 

días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 

64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.

Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecuto-

ra Cba. 28/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar 

oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días 

computados desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última 

publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requeri-

miento formulado, a través de la correspondiente resolución que ordene 

la inscripción...”

5 días - Nº 471339 - s/c - 28/08/2023 - BOE
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UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-105370/2018- BARCENA DANIEL OR-

LANDO-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por BARCENA DANIEL 

ORLANDO- D.N.I. N° 21.695.502- Sobre un inmueble según Plano de Men-

sura de 837,43 metros 2, ubicado en Calle: Camino Público N° S/N, C.P. 

5281, Departamento: Cruz Del Eje, Pedanía: Cruz Del Eje, Localidad: El 

Brete, lindando al Nor- Este con Lote N° 3 Fracción “C”- Parte de la Parcela 

1401605601319488- Santa Elena S.R.L., al Sud- Este con Lote N° 3 Frac-

ción “C”- Parte de la Parcela 1401605601319488- Santa Elena S.R.L.- Lote 

N° 4 Fracción “C”- Parte de la Parcela 1401605601319488- Santa Elena 

S.R.L., al Nor- Oeste con Camino Público, al Sud- Oeste con Lote N° 4 

Fracción “C”- Parte de la Parcela 1401605601319488- Santa Elena S.R.L., 

cuenta N° 140107387966 (Lotes 3- 4 Fracción “C”) cita al Titular de cuenta 

mencionado SANTA ELENA S.R.L y al Titular Registral: SANTA ELENA SO-

CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA- Folio Real: Matrícula: 917095 

(Lote N° 3- Fracción “C”) y al Titular Registral: SANTA ELENA SOCIEDAD 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (Lote 4 Fracción “C”)- Folio Real: Matrí-

cula: 917096- y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

28/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 471342 - s/c - 28/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-105369/2018- GARAY MIGUEL ESTE-

BAN-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por GARAY MIGUEL ESTE-

BAN- D.N.I. N° 10.253.175- Sobre un inmueble según Plano de Mensura 

de 300,74 metros 2, ubicado en Calle: Camino Público N° S/N, C.P. 5281, 

Departamento: Cruz Del Eje, Pedanía: Cruz Del Eje, Localidad: El Brete, 

lindando al Nor- Este con Fracción B Lote 37- Parcela 1401605651319352- 

Sucesión Indivisa de Muñoz Francisco, al Sud- Este con Camino Públi-

co- Fracción B Lote 37- Parcela 1401605651319352- Sucesión Indivi-

sa de Muñoz Francisco, al Nor- Oeste con Fracción B Lote 37- Parcela 

1401605651319352- Sucesión Indivisa de Muñoz Francisco, al Oeste con 

Camino Público- Fracción B Lote 37- Parcela 1401605651319352- Sucesión 

Indivisa de Muñoz Francisco, al Sud- Oeste con Camino Público, cuenta 

N° 140107387958 (FRACCION B Lts. 3- 4- 37- 38) cita al Titular de cuenta 

mencionado SUCESION INDIVISA DE MUÑOZ FRANCISCO y a los Titu-

lares Registrales: NEMESIO HECTOR MONTES- FRANCISCO MUÑOZ- 

CARLOS MOREIRA- SILVIO ANASTACIO VACCAREZZA- JUAN FELIPE 

FIOTTA- F° 33508 A° 1957- F° 215173 A° 1961- y/o a quienes se conside-

ren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que 

en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad 

Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- 

Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen 

pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer 

párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, 

Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 28/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- 

Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de 

la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA pro-

cederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 471348 - s/c - 28/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-098840/2010 – MERMA MOLINA, CELMI-

RA  - Solicita  Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por MERMA MOLINA, CEL-

MIRA D.N.I. N° 18.813.173– Sobre un inmueble según declaración jurada y 

reporte parcelario de superficie 210 metros2, ubicado en Calle: ZULOAGA 

N° 4478, Barrio Residencial San Roque, C.P.: 5010, Departamento: Capital, 

Localidad: Córdoba, Pedanía: Capital, lindando al Norte  con parcela 002, al 

Sur con calle Zuloaga, al Este parcela 016, al Oeste con parcela 018, siendo 

el titular de cuenta N° 110111419477 (MZ 52  LT 11), cita al titular de cuen-

ta mencionado SUCESION INDIVISA DE GARCIA FAURE OCTAVIO MI-

GUEL GREGORIO y al Titular Registral GARCIA FAURE, OCTAVIO (Matrí-

cula 1711565) y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

09/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 471650 - s/c - 28/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-113358/2023- VACA VICTOR REYES- DNI: 

6519211- FLORES BLANCA DELICIA DNI: 5681689-  Solicita Inscripción 

en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud de inscripción 

de posesión, requerida por VACA VICTOR REYES- D.N.I. N° M6.519.211- 

FLORES BLANCA DELICIA D.N.I. N° F5.681.689- Sobre un inmueble se-

gún Declaración Jurada y según Reporte Parcelario  de 492,00 metros 2, 

ubicado en Calle: 24 De Septiembre N° 630, C.P. 5101, Departamento: Río 

Primero, Pedanía: Remedios, Localidad: Capilla de Remedios, lindando al 

Norte con Parcela 044, al Sud con Parcela 025, al Este con Parcela 035 y 

al Oeste con Calle 24 De Septiembre, cuenta N° 251141891670 (Lote 26 

Mza. 1) cita al Titular de cuenta mencionado SUC. TRANSITO TOLEDO 

Y RICARDO TOLEDO y/o a quienes se consideren con derechos sobre 

el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio 

de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle 

Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen 

las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo aperci-
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bimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la 

Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad 

Ejecutora Cba. 15/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no 

mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) 

días computados desde el diligenciamiento de la notificación o desde la úl-

tima publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al reque-

rimiento formulado, a través de la correspondiente resolución que ordene 

la inscripción...”

5 días - Nº 471652 - s/c - 28/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-082246/2007- CAÑETE SELVA ROSA-  So-

licita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud 

de inscripción de posesión, requerida por CAÑETE SELVA ROSA D.N.I. N° 

F5.489.114- Sobre un inmueble según Declaración Jurada y según Repor-

te Parcelario  de 298,00 metros 2, ubicado en Calle: Cabildo N° S/N, C.P. 

5113, Departamento: Colon, Pedanía: Río Ceballos, Localidad: Salsipue-

des, Lugar: El Pueblito, lindando al Norte con Parcela parte Parcela 009- 

Parcela 010- Parcela 011, al Sud con Parcela 013, al Este con Calle Cabildo 

y al Oeste con parte Parcela 016, cuenta N° 130520939955 (Lote 12 Mza. 

380) cita al Titular de cuenta mencionado CHAUD JORGE ABRAHAM- 

SUCESION INDIVISA DE CHAUD ENRIQUE JORGE ABRAHAM (según 

reporte parcelario) y al Titular Registral: CHAUD JORGE ABRAHAM- Mat.: 

1848992 y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble des-

cripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) 

días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 

64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifesta-

ciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

15/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 471667 - s/c - 28/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-107517/2019- GOY CARINA ALEJAN-

DRA-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por GOY CARINA ALEJAN-

DRA D.N.I. N° 23.078.155- Sobre un inmueble según Declaración Jurada  

de 630,50 metros 2, ubicado en Calle: Roque Sáenz Peña N° 74, C.P. 5149, 

Departamento: Colon, Localidad: Saldán, Barrio: Luis De Tejeda, lindando 

al Norte con Calle Roque Sáenz Peña, al Sud con Lote 321, al Este con 

Lote 378 y al Oeste con Lote 376, cuenta N° 110105616538 (Lote 377 Mza. 

I) cita al Titular de cuenta mencionado CHERINI HORACIO RAMON y a 

los Titulares Registrales: RICARDO CHERINI- HORACIO CHERINI- JOSE 

EDUARDO CHERINI- RAMON ROGELIO CHERINI- IRMA CHERINI DE 

MARTINEZ- ERNESTO CHERINI- HECTOR CHERINI- HUMBERTO CHE-

RINI- Cronológico Dominio: Folio N° 20569 Año 1956/ Folio N° 25265 Año 

1961- y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble des-

cripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) 

días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 

64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifesta-

ciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

15/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 471676 - s/c - 28/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-104185/2017- ROJAS GABRIELA NOE-

MI-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por ROJAS GABRIELA 

NOEMI D.N.I. N° 30.986.516- Sobre un inmueble según Plano De Mensura  

de 450,42 metros 2, ubicado en Calle: López y Planes N° 455, C.P. 5105, 

Departamento: Colon, Pedanía: Calera Norte, Localidad: Villa Allende, Ba-

rrio: Español, lindando al Nor- Este con Resto de la Parcela 002- Grinstein 

David, al Sud- Este con Calle López y Planes, al Nor- Oeste con Arroyo 

de la Reducción y al Sud- Oeste con Parcela 003- Sucesión Indivisa de 

Juárez Clemente Ricardo, cuenta N° 130100690124 (Lote 16 Mza. 69) cita 

al Titular de cuenta mencionado GRINSTEIN DAVID y al Titular Registral: 

GRINSTEIN DAVID- Folio Real: Mat. 1170006- y/o a quienes se conside-

ren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que 

en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad 

Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- 

Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen 

pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer 

párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, 

Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 15/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- 

Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de 

la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA pro-

cederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 471678 - s/c - 28/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-105303/2018- MORENO LUCIA DAMIA-

NA-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por MORENO LUCIA DA-

MIANA- D.N.I. N° 24.116.941- Sobre un inmueble según Plano De Mensura  

de 535,83 metros 2, ubicado en Calle: Nueva Guinea N° 676, C.P. 5105, 

Departamento: Colon, Pedanía: Calera Norte, Localidad: Villa Allende, Ba-

rrio: Polinesias, lindando al Norte con Resto de Parcela 018- Clodovaldo 

Teodorico Monsalve- Josefa Carlota Del Coro de Monsalve, al Sud con 

Parcela 019- Clodovaldo Teodorico Monsalve- Josefa Carlota Del Coro de 

Monsalve, al Este con Calle Nueva Guinea y al Oeste con Resto de Parcela 

018- Clodovaldo Teodorico Monsalve- Josefa Carlota Del Coro de Monsal-

ve, cuenta N° 130130696865 (Lote 31 Mza. 14) cita al Titular de cuenta 

mencionado MONSALVO CLODOVALDO TEODORICO y a los Titulares 

Registrales: CLODOVALDO TEODORICO MONSALVO- JOSEFA CARLO-

TA DEL CORO DE MONSALVO- Folio Cronológico: F° 56227 A° 1951- pla-
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nilla 14079 antec. F° 7260 A° 1949- y/o a quienes se consideren con dere-

chos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 15/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 471705 - s/c - 28/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-009014/2005 – CABRERA, ROSA DEL 

TRANSITO - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se 

tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por CABRERA, 

ROSA DEL TRANSITO  D.N.I. N° 10.902.855 – Sobre un inmueble según 

declaración jurada y reporte parcelario de superficie 875 metros2, ubicado 

en Calle: PEDRO NOLAZCO BARRIENTOS N° 2918, Barrio Villa Revol, 

C.P.: 5014, Departamento: Capital, Localidad: Córdoba, Pedanía: Capital, 

lindando al Norte  con parcela 003, al Sur con parcela 005, al Este calle 

Nolazco Barrientos, al Oeste con parcela 030, parcela 029, resto de parcela 

028, siendo el titular de cuenta N° 110103927846 (MZ 11 LT 7), cita al titular 

de cuenta mencionado MOGLIO JOSE MARIA y a los Titulares Registrales 

MOGLIO, JOSE MARIA y MOGLIO DE CALUSIO, EVA MARIA  (Matrícula 

1850792) y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

08/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 471976 - s/c - 28/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-091534/2008 –NUÑEZ, ESTELA BEA-

TRIZ- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por NUÑEZ, ESTELA 

BEATRIZ D.N.I. N° 12.446.722 – Sobre un inmueble según declaración 

jurada de 262 metros2, ubicado en Calle: TOMAS DE IROBI 814, Barrio 

Marquez de Sobremonte, C.P.: 5008, Departamento: Capital, Localidad: 

Córdoba, Pedanía: Capital, lindando al Norte  con calle Tomas de Irobi, al 

Sur con lote 19, al Este con lote 21, al Oeste con lote 29, siendo el titular 

de cuenta N° 110116215799 (MZ 127 LT A), cita al titular de cuenta men-

cionado SUDT S.R.L.  y al Titular Registral SOCIEDAD URBANIZADORA 

DE TIERRAS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (Matrícula 

1820648) y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

07/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

4 días - Nº 471979 - s/c - 25/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-104888/2017- VARGAS CRISTINA SO-

LEDAD-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por VARGAS CRISTINA 

SOLEDAD- D.N.I. N° 28.114.722- Sobre un inmueble según Plano De Men-

sura de 113,46 metros 2, ubicado en Calle: Del Totoral N° 615, C.P. 5105, 

Departamento: Colon, Pedanía: Calera, Localidad: Villa Allende, lindando 

al Nor- Este con Resto de Parcela 009- San Cayetano SACIIF, al Sud- Este 

con Calle Totoral, al Nor- Oeste con Calle Totoral- Resto de Parcela 009- 

San Cayetano SACIIF y al Sud- Oeste con Resto de Parcela 009- San Ca-

yetano SACIIF- Calle Zenón Bustos, cuenta N° 130119462836 (Lote 7 Mza. 

103B) cita al Titular de cuenta mencionado SAN CAYETANO SACIIF y al 

Titular Registral: JUAN JOSE SANCHEZ- Folio Cronológico: F° 20651 A° 

1979 antec. F° 24885 A° 1963 (según asiento de dominio) y/o a quienes se 

consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Cór-

doba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 16/06/2023. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 471987 - s/c - 28/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos 

en el expediente N° 0535-092900/2009 – MALDONADO, MYRIAN NOEMI  - 

Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud 

de inscripción de posesión, requerida por MALDONADO, MYRIAM NOEMI 

D.N.I. N° 6.396.611– Sobre un inmueble según declaración jurada y reporte 

parcelario de superficie 225 metros2, ubicado en Calle: VIEDMA RECALDE  

N° 6385, Barrio Villa Unión, C.P.: 5010, Departamento: Capital, Localidad: Cór-

doba, Pedanía: Capital, lindando al Norte  con calle Viedma Recalde, al Sur 

con parcela 021, al Este resto de parcela 023, al Oeste con calle publica Los 

Tartagos, siendo el titular de cuenta N° 110117918831 (MZ 11  LT 22), cita al 

titular de cuenta mencionado GARCIA FAURE H Y OT  y a los Titulares Re-

gistrales  HUMBERTO ALFREDO JAVIER GARCIA FAURE, OCTAVIO GAR-
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CIA FAURE, CARMEN GARCIA FAURE DE VILLAFAÑE LASTRA, MANUEL 

GARCIA FAURE, SERVANDO GARCIA FAURE, OFELIA GARCIA FAURE DE 

MOLINA Y FERNANDO GARCIA FAURE (Folio Cronológico 22697 Año 1973 

– antecedente Fo. 50101/1950 - planilla 86895) y/o a quienes se consideren 

con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el 

plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora 

(sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo 

apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de 

la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad 

Ejecutora Cba. 09/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar 

oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días compu-

tados desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, 

la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 471989 - s/c - 28/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos 

en el expediente N° 0535-105124/2018- MORENO JUANA DEL VALLE-  So-

licita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud de 

inscripción de posesión, requerida por MORENO JUANA DEL VALLE- D.N.I. N° 

17.116.907- Sobre un inmueble ubicado en Calle: San Martín N° S/N, C.P. 5282, 

Departamento: Cruz Del Eje, Pedanía: Rosario, Localidad: San Marcos Sierras, 

A)- Según Plano de Mensura la Parcela 595345-343206 con una Superficie de 

7209,14 metros 2,  lindando al Norte con Parcela 1405595493343203- Vera 

Alfredo Julio, al Sud con Resto de la Parcela 1405595347343168- Pacheco 

Tomás Demetrio, al Este con Resto de la Parcela 1405595347343168- Pa-

checo Tomás Demetrio- Acequia Del Alto y al Oeste con Resto de la Parcela 

1405595347343168- Pacheco Tomás Demetrio, B)- Según Plano de Mensura 

la Parcela 595317-343287 con una Superficie de 717,52 metros 2, lindando al 

Nor- Este y al Norte con Resto de la Parcela 1405595347343168- Pacheco 

Tomás Demetrio, al Sud con Resto de la Parcela 1405595347343168- Pacheco 

Tomás Demetrio, al Este con Resto de la Parcela 1405595347343168- Pacheco 

Tomás Demetrio- Calle San Martín y al Nor- Oeste con Acequia Del Alto, Cuenta 

N° 140504290383- cita al Titular de cuenta mencionado SUC. REYNA RAMON 

MARCOS y al Titular Registral: TOMAS DEMETRIO PACHECO– Folio Crono-

lógico: 19244 Año 1942– y/o a quienes se consideren con derechos sobre el in-

mueble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 

64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestacio-

nes y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder 

como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE 

CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 07/07/2023. Art. 

14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en 

el plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento 

de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA pro-

cederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente 

resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 471994 - s/c - 28/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos 

en el expediente N° 0535-108635/2019- ROCHA JULIA JOVINA-  Solicita Ins-

cripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud de inscripción 

de posesión, requerida por ROCHA JULIA JOVINA- D.N.I. N° 11.845.034- So-

bre un inmueble según Plano De Mensura de 281,70 metros 2, ubicado en 

Calle: Lucho Bustamante (ex Leopoldo Lugones)  N° S/N, C.P. 5248, Depar-

tamento: Rio Seco, Pedanía: Villa de María, Localidad: Villa de María De Río 

Seco, lindando al Nor- Este con Calle Lucho Bustamante, al Sud- Este con 

Resto de Parcela 014- Sucesión Islas Amanda- Posesión Jorge De La Colina, 

al Nor- Oeste con Resto de Parcela 014- Sucesión Islas Amanda- Posesión 

Frizzio Juana Laura y al Sud- Oeste con Resto de Parcela 014- Sucesión Is-

las Amanda- Posesión Jorge De La Colina, Cuenta N° 260225855058 (Lote 

11)- cita al Titular de cuenta mencionado ISLAS DE ISLAS AMANDA SUC. y 

al Titular Registral: ISLAS AMANDA (HOY SU SUCESION)- Folio Real: Matrí-

cula N° 439315– y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) 

días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° 

Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u 

oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como 

lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CA-

ROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 11/07/2023. Art. 14, 

1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en 

el plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento 

de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA pro-

cederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente 

resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 471997 - s/c - 28/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos 

en el expediente N° 0535-111641/2022– VIVAS ILDA CRISTINA- Solicita Ins-

cripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud de inscripción 

de posesión, requerida por VIVAS ILDA CRISTINA- D.N.I. N° 11.561.948- So-

bre los inmuebles según Plano De Mensura de una superficie total de  254,00 

metros 2, ubicados en Calle: Sarmiento N° S/N, CP 5248, Departamento: Rio 

Seco, Pedanía: Villa De María, Localidad: Villa De María De Rio Seco, lindando 

al Nor- Este con Resto Parcela 018- Cordi Eduardo Adrián- Posesión Bustaman-

te, al Sud- Este con Resto Parcela 018- Cordi Eduardo Adrían, al Nor- Oeste 

con Calle Sarmiento y al Sud- Oeste con Resto Parcela 018- Cordi Eduardo 

Adrián- Posesión Velázquez Natali Marisol- Velázquez Mauro Alejandro, cuenta 

N° 260225554236 (Lote 18 Mza. 48) cita al Titular de cuenta mencionado COR-

DI EDUARDO ADRIAN y al Titular Registral: CORDI EDUARDO ADRIAN- Folio 

Real: 1262367- y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  

días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° 

Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u 

oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo 

establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CARO-

LINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 19/07/2023. Art. 14, 

1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en 

el plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento 

de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA pro-

cederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente 

resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 472000 - s/c - 28/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-112156/2022- SANABRIA GENOBEBA 

MARTA DEL VALLE-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el 
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cual se tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por SA-

NABRIA GENOBEBA MARTA DEL VALLE- D.N.I. N° 13.982.791- Sobre un 

inmueble según Plano De Mensura de 420,60 metros 2, ubicado en Calle: 

9 De Julio (Ex Alfonsina Storni) N° S/N, C.P. 5248, Departamento: Rio Seco, 

Pedanía: Villa De María, Localidad: Villa De María De Rio Seco, lindando 

al Nor- Este con Resto de Parcela 015- Báez Nelly Isabel, al Sud- Este con 

Resto de Parcela 015- Báez Nelly Isabel, al Nor- Oeste con Resto de Par-

cela 015- Báez Nelly Isabel y al Sud- Oeste con Calle 9 De Julio, Cuenta 

N° 260225855066 (Lote 12)- cita al Titular de cuenta mencionado BAEZ 

NELLY ISABEL y al Titular Registral: BAEZ NELLY ISABEL- Folio Real: Mat. 

432195– y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble des-

cripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) 

días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 

64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifesta-

ciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

20/07/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 472002 - s/c - 28/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos 

en el expediente N° 0535-111623/2022- OVIEDO CARLOS RAUL-  Solicita Ins-

cripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud de inscripción 

de posesión, requerida por OVIEDO CARLOS RAUL- D.N.I. N° M5.075.411- 

Sobre un inmueble según Plano De Mensura de 278,20 metros 2, ubicado en 

Calle: Sarmiento N° S/N, C.P. 5248, Departamento: Rio Seco, Pedanía: Villa De 

María, Localidad: Villa De María De Rio Seco, lindando al Nor- Este con Parcela 

S/D- Propietario Desconocido- Resto Parcela 17- Rodríguez Javier Mauricio- 

Posesión David Farías, al Sud- Este con Calle Sarmiento, al Nor- Oeste con Par-

cela S/D- Propietario Desconocido y al Sud- Oeste con Parcela S/D- Propietario 

Desconocido- Resto Parcela 17- Rodríguez Javier Mauricio- Posesión Sayago 

Alcides, Cuenta N° 260225554228 (Lote 17 Mza. 48)- cita al Titular de cuenta 

mencionado RODRIGUEZ JAVIER MAURICIO y al Titular Registral: RODRI-

GUEZ JAVIER MAURICIO- Folio Real: 1262366 – y/o a quienes se consideren 

con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora 

(sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo 

apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de 

la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad 

Ejecutora Cba. 20/07/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar 

oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días compu-

tados desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, 

la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 472003 - s/c - 28/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-111635/2022- ROLDAN ALBARO DA-

NIEL-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por ROLDAN ALBARO 

DANIEL- D.N.I. N° 28.526.747- Sobre un inmueble según Plano De Men-

sura de 233,40 metros 2, ubicado en Calle: Sarmiento N° S/N, C.P. 5248, 

Departamento: Rio Seco, Pedanía: Villa De María, Localidad: Villa De María 

De Rio Seco, lindando al Nor- Este con Resto de Parcela 17- Rodríguez Ja-

vier Mauricio- Posesión Walter Roldán, al Sud- Este con Calle Sarmiento, al 

Nor- Oeste con Parcela S/D- Posesión Sucesión Carmona y al Sud- Oeste 

con Parcela S/D- Posesión Gaitán Gabriela Rosana- Brizuela Agustín San-

tiago- Resto de Parcela 17- Rodríguez Javier Mauricio- Posesión Gaitán Ga-

briela Rosana- Brizuela Agustín Santiago, Cuenta N° 260225554228 (Lote 

17 Mza. 48)- cita al Titular de cuenta mencionado RODRIGUEZ JAVIER 

MAURICIO y al Titular Registral: RODRIGUEZ JAVIER MAURICIO– Folio 

Real: 1262366– y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmue-

ble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

20/07/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 472119 - s/c - 28/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento 

de Títulos en el expediente N° 0535-112158/2022- CHAIN MARIA SO-

LEDAD-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tra-

mita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por CHAIN MA-

RIA SOLEDAD- D.N.I. N° 30.695.138- Sobre un inmueble según Plano 

De Mensura de 843,95 metros 2, ubicado en Calle: Rivadavia N° S/N, 

C.P. 5248, Departamento: Rio Seco, Pedanía: Villa De María, Localidad: 

Villa De María De Rio Seco, lindando al Nor- Este con Resto de Parcela 

014- Asis Antonia Amira, al Sud- Este con Resto Parcela 013- Asis Anto-

nia Amira, al Nor- Oeste con Calle Rivadavia y al Sud- Oeste con Resto 

Parcela 009- Novillo Benjamin, Cuenta A)- N° 260218134558 (Lote 13 

Mza. 37)- cita al Titular de cuenta mencionado ASIS ANTONIA AMIRA 

y al Titular Registral: ASIS DE MAZA ANTONIA AMIRA– Folio Real: 

Mat. 392705 antec. F° 26359 A° 1989- cuenta B)- N° 260203806401- 

cita al Titular de cuenta mencionado NOVILLO BENJAMIN y al Titular 

Registral: NOVILLO BENJAMIN- Afectación Dominial: F° 26359 A° 1989 

(afectación parcial) – y/o a quienes se consideren con derechos sobre 

el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo perento-

rio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en 

calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y 

efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo 

del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presi-

denta de la Unidad Ejecutora Cba. 20/07/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 

9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento 

de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTO-

RA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la 

correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 472126 - s/c - 28/08/2023 - BOE
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UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-105135/2018- JAIME LUCAS NAHUEL-  So-

licita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud 

de inscripción de posesión, requerida por JAIME LUCAS NAHUEL- D.N.I. 

N° 36.487.559- Sobre un inmueble según Plano de Mensura de 761,48 me-

tros 2, ubicado en Calle: Camino Vecinal N° S/N, C.P. 5282, Departamento: 

Cruz Del Eje, Pedanía: Rosario, Localidad: San Marcos Sierra, lindando al 

Norte con Resto de la Parcela 1405593247342786- Zalazar Fermín Do-

mingo-cta. 140502629090- Benjamín Sánchez- Zalazar Fermín Domingo 

F° 61089 A° 1949, al Sud con Resto de la Parcela 1405593247342786- 

Zalazar Fermín Domingo-cta. 140502629090- Benjamín Sánchez- Zalazar 

Fermín Domingo F° 61089 A° 1949, al Este con Camino Vecinal y al Oeste 

con Resto de la Parcela 1405593247342786- Zalazar Fermín Domingo-cta. 

140502629090- Benjamín Sánchez- Zalazar Fermín Domingo F° 61089 A° 

1949, cuenta N° 140502629090 (Lote 1405593407- 342777)-  cita al Titular 

de cuenta mencionado SUCESION INDIVISA DE ZALAZAR FERMIN DO-

MINGO y al Titular Registral: FERMIN DOMINGO ZALAZAR- BENJAMIN 

SANCHEZ- Folio Cronológico: 12023 Año 1952 (Antecedente 61089 Año 

1949)- y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble des-

cripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) 

días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 

64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifesta-

ciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

04/07/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 472139 - s/c - 28/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-105106/2018- PALOMBO SARA MARIA 

DEL CARMEN-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se 

tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por PALOMBO 

SARA MARIA DEL CARMEN- D.N.I. N° 27.257.477- Sobre un inmueble se-

gún Plano de Mensura de 3766,07 metros 2, ubicado en Calle: Camino Pú-

blico N° S/N, C.P. 5282, Departamento: Cruz Del Eje, Pedanía: San Marcos, 

Localidad: San Marcos Sierra, Lugar: La Gramilla, lindando al Nor- Este con 

Parcela S/D- Propietario Desconocido- Ocupado por José Andrés Faiad 

Díaz Gundin, al Sud- Oeste con Parcela S/D- Propietario Desconocido- 

Ocupado por Romina Santoyani- Parcela S/D- Propietario Desconocido- 

Ocupado por Carolina Suñer y Santiago Ernesto Gómez. Al Sud- Este con 

Camino Público y al Este con Camino Público, cuenta N° 140504782103-  

cita al Titular de cuenta mencionado ACEVEDO S. RAMONA y al Titular 

Registral: ACEVEDO SILVERIA RAMONA- M.: 1023050- y/o a quienes se 

consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Cór-

doba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 05/07/2023. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 472145 - s/c - 28/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-105210/2018- FAIAD DIAZ GUNDIN JOSE 

ANDRES-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tra-

mita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por FAIAD DIAZ 

GUNDIN JOSE ANDRES- D.N.I. N° 30.030.282- Sobre un inmueble según 

Plano de Mensura de 1 Has. 0619,00 metros 2, ubicado en Calle: Cami-

no Público N° S/N, C.P. 5282, Departamento: Cruz Del Eje, Pedanía: San 

Marcos, Localidad: San Marcos Sierra, lindando al Norte con Resto de Par-

cela 595305-341385- Propiedad de Silveria Ramona Acevedo, al Sud con 

Resto de Parcela 595305-341385- Propiedad de Silveria Ramona Acevedo, 

al Este con Camino existente librado al uso Público y al Oeste con Resto 

de Parcela 595305-341385- Propiedad de Silveria Ramona Acevedo, cuen-

ta N° 140504782103-  cita al Titular de cuenta mencionado ACEVEDO S. 

RAMONA y al Titular Registral: ACEVEDO SILVERIA RAMONA- Mátricula: 

1023050- y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

05/07/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 472153 - s/c - 28/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-105114/2018- DIAZ MARTIN BENITO-  So-

licita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud 

de inscripción de posesión, requerida por DIAZ MARTIN BENITO- D.N.I. N° 

20.544.066- Sobre un inmueble según Plano de Mensura de 5994,81 me-

tros 2, ubicado en Calle: Camino Público N° S/N, C.P. 5282, Departamento: 

Cruz Del Eje, Pedanía: Rosario, Localidad: San Marcos Sierra, lindando 

al Norte con Resto de la Parcela 1405598738342158- Reyna Alvino Gi-

verto, al Sud- Este con Parcela 1405350103003005- Pérez Mabel Leonor, 

al Sud- Oeste con Camino Público, al Oeste con Camino Público y al Este 

con Pasaje Privado, cuenta N° 140500652949-  cita al Titular de cuenta 

mencionado REYNA ALVINO G. y al Titular Registral: REYNA ALVINO 

GILVERTO- Matrícula: 955815- y/o a quienes se consideren con derechos 

sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo pe-

rentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 
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de la Unidad Ejecutora Cba. 05/07/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 472156 - s/c - 28/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-105221/2018- TULIAN CATALINA EVA-  So-

licita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud 

de inscripción de posesión, requerida por TULIAN CATALINA EVA- D.N.I. 

N° F4.130.117- Sobre un inmueble según Plano de Mensura, ubicado en 

Calle: Avenida Los Quebrachos N° S/N, C.P. 5282, Departamento: Cruz Del 

Eje, Pedanía: San Marcos, Localidad: San Marcos Sierra, A)- Según Lote 

100 con una Superficie de 2211,75 Mtrs 2, lindando al Norte con Parcela 

012- Posesión de Tulian José Osvaldo- Lote 17- Posesión de Corrado Ra-

fael Osvaldo, al Sud con Canal De Riego Secundario, al Este con Parcela 

008- Victorica Mariano y al Oeste con Parcela 012- Posesión de Tulian José 

Osvaldo, B)- Según Lote 101 con una Superficie de 741,29 Mtrs. 2, lindando 

al Norte con Canal De Riego Secundario, al Sud con Avenida Los Quebra-

chos, al Este con Parcela 008- Victorica Mariano y al Oeste con Parcela 

012- Posesión de Tulian José Osvaldo, cuenta N° 140515108757-  cita al 

Titular de cuenta mencionado TULIAN DE DIAZ DOLORES (Según Plano 

de Mensura) y al Titular de cuenta TULIAN CATALINA EVA (Según Reporte 

Parcelario)- y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

05/07/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 472167 - s/c - 28/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-105171/2018- BUSTOS FRANCO LEO-

NARDO-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por BUSTOS FRANCO 

LEONARDO- D.N.I. N° 31.919.465- Sobre un inmueble según Plano De 

Mensura de 439,80 metros 2, ubicado en Calle: Pública N° S/N, C.P. 5282, 

Departamento: Cruz Del Eje, Pedanía: San Marcos, Localidad: San Marcos 

Sierras, lindando al Norte con Resto de Parcela 002- Propiedad de Antonio 

Ochonga y Trinidad Guevara, al Sud con Calle Pública, al Este con Parte 

de Parcela 002- Propiedad de Antonio Ochonga y Trinidad Guevara y al 

Oeste con Resto de Parcela 002- Propiedad de Antonio Ochonga y Trinidad 

Guevara, Cuenta N° 140500652451- cita al Titular de cuenta mencionado 

OCHONGA ANTONIO y a los Titulares Registrales: GUEVARA TRINIDAD- 

OCHONGA ANTONIO– Matrícula: 939877– y/o a quienes se consideren 

con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en 

el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Eje-

cutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 

4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen 

pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer 

párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, 

Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 07/07/2023. Art. 14, 1er párrafo- 

Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de 

la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA pro-

cederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 472173 - s/c - 28/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-105130/2018- CARROZ YANINA PAO-

LA-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por CARROZ YANINA 

PAOLA- D.N.I. N° 29.443.892- Sobre un inmueble según Plano de Men-

sura de 4654,69 metros 2, ubicado en Calle: Callejón Vecinal N° S/N, C.P. 

5282, Departamento: Cruz Del Eje, Pedanía: Rosario, Localidad: San 

Marcos Sierra, lindando al Norte con Parcela 1405015220494400- Dalla 

Costa Claudio, al Sud con Callejón Vecinal, al Este con Resto de la Par-

cela 1405596181342857- Sucesión Garay De Cepeda Jesús Natividad y 

al Oeste con Parcela 1405015220994200- Lote 5122-3942- Gómez Mario- 

Díaz Norma Lidia- Parcela 1405015220414200- Lote 1522-4142- Gómez 

Mario- Díaz Norma Lidia, cuenta N° 140509078986-  cita al Titular de cuen-

ta mencionado SUCESION GARAY DE CEPEDA JESUS NATIVIDAD- y/o 

a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto pre-

cedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se 

presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° 

Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones 

y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder 

como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. 

IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

05/07/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 472177 - s/c - 28/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-104903/2017– PERALTA LILIANA DEL 

VALLE- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por PERALTA LILIANA 

DEL VALLE- D.N.I. N° 13.499.898- Sobre los inmuebles según Plano De 

Mensura de una superficie total de  472,20 metros 2, ubicados en Calle: Pa-

saje Público N° S/N, CP 5209, Departamento: Sobremonte, Pedanía: San 

Francisco, Localidad: San Francisco Del Chañar, lindando al Norte con Par-

cela S/D- Poseedor Desconocido, al Sud con Pasaje Público, al Este con 

Parcela S/D- Poseedor Desconocido, al Oeste con Parcela S/D- Poseedor 

Desconocido, cita a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 
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N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

19/07/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 472193 - s/c - 28/08/2023 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000363/2023. Córdoba, 10  de agosto 2023. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6193668, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ CARRANZA, Juan Carlos - PROCEDIMIEN-

TO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus modifica-

torias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda 

y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance 

determinado por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la 

ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios de notificación 

previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publi-

carán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria 

Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publi-

cación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo 

previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notifica-

ción a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento 

Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o 

el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el 

domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se 

publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días 

y correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las fa-

cultades y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del Código Tri-

butario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2164/19 y 

Dcto. 567/21. EL DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA 

DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V 

E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA 

DE CARRANZA JUAN CARLOS CUIT 20-06515625-4, que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de 

CORDOBA, sito en Arturo M Bas 244 Planta Baja– SECRETARIA PEREZ, 

Verónica, se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 21/04/2023. 

Agréguese. Previamente, de lo manifestado por el oficial notificador dese 

noticia a la actora. Asimismo, ampliando el decreto que antecede: siendo 

que la parte demandada resulta ser una Sucesión Indivisa y para mayor 

resguardo del derecho de defensa, publíquense edictos en los términos 

de los arts. 152, 165 del C.P.C.C. y 4° de la ley 9024, debiendo ampliarse 

el término de comparendo, a veinte días. Notifíquese el presente junto con 

la citación de comparendo. Texto Firmado digitalmente por: FUNES Maria 

Elena- PROSECRETARIO/A LETRADOCORDOBA, 21/04/2023. Agrégue-

se. Previamente, de lo manifestado por el oficial notificador dese noticia a la 

actora. Asimismo, ampliando el decreto que antecede: siendo que la parte 

demandada resulta ser una Sucesión Indivisa y para mayor resguardo del 

derecho de defensa, publíquense edictos en los términos de los arts. 152, 

165 del C.P.C.C. y 4° de la ley 9024, debiendo ampliarse el término de 

comparendo, a veinte días. Notifíquese el presente junto con la citación de 

comparendo. Texto Firmado digitalmente por: FUNES Maria Elena- PRO-

SECRETARIO/A LETRADOOTRO DCERETO: Córdoba, veintisiete (27) de 

octubre de 2016. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo 

dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268.- Texto Firmado digital-

mente por: ROTEDA Lorena- PROSECRETARIO LETRADO.- ARTÍCULO 

2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las 

obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba deman-

da por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción: 110111243042 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501141142016 

, por la suma de SEIS MIL SETENTA Y CINCO PESOS CON DIECI-

SÉIS CENTAVOS ($ 6.075,16) por los períodos: 2012/50;2013/20-30-40-

50;2014/10-20-30-40-50-, para que en el término de veinte (20) días a partir 

de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha 

ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, 

EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de 

Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  

de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciu-

dad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 475054 - s/c - 29/08/2023 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000364/2023. Córdoba, 10  de agosto 2023. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

11500549, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ SUCESION INDIVISA DE HEILAND MIGUEL - PROCEDIMIENTO DE 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar 

en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determi-

nado por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán duran-

te un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 
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que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el úl-

timo día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2164/19 y Dcto. 567/21. EL 

DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE HEILAND 

MIGUEL CUIT 20-05422557-2, que en el/la OF. UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - JUZG.1A - RIO TERCERO de la ciudad de RIO TERCERO, sito 

en Av. Peñalosa 1379– SECRETARIA OLIVIERI Alejandro Rubén - PRO-

SECRETARIO/A LETRADO, se ha dictado la siguiente resolución: RIO 

TERCERO, 19/12/2022. Por presentado, por parte en el carácter invocado 

(art. 10 (4) y art. 10 (10) ley 9024, y art. 197 y 198 RN DGR N° 1/2017) y con 

domicilio constituido 10 (3) ley 9024. Agréguese. Por denunciada la condi-

ción tributaria. Admítase la petición interpuesta por la Dirección General de 

Rentas en los términos del art. 10 (3) ley 9024 y modf., arts. 197 y ss RN 

DGR N° 1/2017. Procédase de conformidad a lo dispuesto en el art. 10 (5) 

y cc ley cit. y art. 199 y cc RN DGR N° 1/2017. Texto Firmado digitalmente 

por: OLIVIERI Alejandro Rubén - PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍ-

CULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción: 120330433499 ; 120330433481; 120330433421; 

120309144827; 120330433430; 120330433448 , LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 503166152022 , por la suma de CIENTO SESENTA Y SIETE 

MIL DIECIOCHO CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS ($ 167.018,51) 

por los períodos: 120330433499 (2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-

2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-

2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9-2022/1-

2022/2-2022/3-2022/4); 120330433481(2022/3-2022/4); 120330433421 

(2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-

2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-

2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-2021/2-2021/3-2021/4-

2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9-2022/1-2022/2-2022/3-2022/4); 

120309144827 (2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-

2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-2021/2-2021/3-2021/4-

2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9-2022/1-2022/2-2022/3-2022/4); 

120330433430 (2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-

2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-2021/2-2021/3-2021/4-

2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9-2022/1-2022/2-2022/3-2022/4); 

120330433448 (2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-

2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-2021/2-2021/3-2021/4-

2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9-2022/1-2022/2-2022/3-2022/4)-, 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibi-

miento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTO-

COLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: 

AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  

Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. 

R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia 

de Córdoba.

5 días - Nº 475055 - s/c - 29/08/2023 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000365/2023. Córdoba, 10  de agosto 2023. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6150564, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ PALOMBINI, Evaristo Alejandro - PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus modifi-

catorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la de-

manda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos con el 

alcance determinado por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 

4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios de 

notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos 

que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, 

Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto 

que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial 

de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que 

regulan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código 

de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece 

que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no 

fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera in-

cierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento 

será por veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  POR 

ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 19, 

22 y 23 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 

290/2021), RG 2164/19 y Dcto. 567/21. EL DIRECTOR DE JURISDICCION 

DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contri-

buyente SUCESION INDIVISA DE PALOMBINI EVARISTO ALEJANDRO 

CUIT 20-06357763-5, que en el/la SECRETARIA DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en Arturo 

M Bas 244 Planta Baja– SECRETARIA MASCHIETTO, Federico, se ha dic-

tado la siguiente resolución: CORDOBA, 21/04/2023. Agréguese cédula de 

notificación sin diligenciar. Texto Firmado digitalmente por: FERNANDEZ 

Elsa Alejandra- PROSECRETARIO/A LETRADO- OTRO DECRETO: COR-

DOBA, 23/06/2022. Atento lo manifestado y extensión de cédula adjunta 

con fecha 17/05/22: téngase presente lo manifestado respecto de la legiti-

mación pasiva. A los fines de garantizar el adecuado ejercicio del derecho 

de defensa, atento haberse demandado a una sucesión indivisa, notifíque-

se a domicilio fiscal y por edictos.- Rectifíquese carátula. Texto Firmado 

digitalmente por: GURNAS Sofia Irene - PROSECRETARIO/A LETRADO.- 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmen-
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te titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de 

Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110103939305 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 500868502016 , por la suma de SEIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA 

Y CINCO CON SESENTA Y TRES CENTAVOS ($ 6.845,63) por los perío-

dos: 2013/10-20-30-40-50-, para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura 

de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coac-

tiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 475056 - s/c - 29/08/2023 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000366/2023. Córdoba, 10  de agosto 2023. VIS-

TO: Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 10701026, en los autos caratulados DIRECCION GE-

NERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE SUBOTICH DOMIN-

GO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA 

- EE no se han podido practicar en virtud de las constancias incorpora-

das en autos.Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por 

el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 

290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesi-

dad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por 

los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la 

normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, esta-

blece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán 

durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria 

Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la 

publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de 

acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que re-

gulan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Códi-

go de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba esta-

blece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos 

cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser cita-

da o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas 

por los artículos 19, 22 y 23 del Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2164/19 y Dcto. 567/21. EL DI-

RECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCU-

LO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE SU-

BOTICH DOMINGO CUIT 20-06367941-1, que en el/la SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de 

CORDOBA, sito en MASCHIETTO Federico– SECRETARIA Arturo M 

Bas 244 PB, se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

25/04/2023. Téngase presente  lo manifestado en orden al pago extra-

judicial efectuado respecto de la liquidación N° 500060812022. Prosí-

gase la presente ejecución fiscal respecto de los restantes objetos re-

clamados y sobre la base del título ejecutivo fiscal base de la presente 

acción. Cítese al deudor en los términos dispuestos por el art. 2 de la 

ley 9024 y sus modificatorias, con transcripción del presente proveído. 

Hágase saber al peticionante que resulta inadmisible pretender prose-

guir la ejecución sobre la base de una liquidación de deuda actualizada 

y emitida con posterioridad a la promoción de la demanda. Texto Firma-

do digitalmente por: GARCIA Maria Alejandra - PROSECRETARIO/A 

LETRADO. OTRO DECRETO: CORDOBA, 17/02/2022. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admíta-

se la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) 

de la Ley N° 9024 y sus modificatorias.- A los fines de garantizar el 

adecuado ejercicio del derecho de defensa, atento haberse demanda-

do a una sucesión indivisa, notifíquese a domicilio fiscal y por edictos.- 

Texto Firmado digitalmente por: SMANIA Claudia María - JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco 

de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMO-

BILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/RolInscrip-

ción:130430749618***130430758714***130430758901***13043075898

6***130430759001***130430759761***130430760042***13043076019

1***130430760778***130430760921***130403327752***13043074960

0***130430749642***130430758871***130430759940***13043075995

8***130430759966***130430760034***130430760051***13043076053

1***130430760832***130430760891***130430758587***13043075885

4***130430759923***130430760018***130430760026***13043076058

1***130430760590***130430760930***130505528477***13041770414

1***130430759729** , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500060812022 , por 

la suma de CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CINCUENTA Y 

NUEVE CON OCHENTA Y UN CENTAVOS ($ 492.059,81) por los pe-

ríodos: 130430749618: 2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-

2021/6***130430758714: 2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-

2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-

2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-

2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***130430758901: 

2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-

2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-

2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-

2 0 2 1 / 3 - 2 0 2 1 / 4 - 2 0 2 1 / 5 - 2 0 2 1 / 6 * * * 1 3 0 4 3 0 7 5 8 9 8 6 : 

2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-

2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-

2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-

2 0 2 1 / 3 - 2 0 2 1 / 4 - 2 0 2 1 / 5 - 2 0 2 1 / 6 * * * 1 3 0 4 3 0 7 5 9 0 0 1 : 

2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-

2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-

2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-

2 0 2 1 / 3 - 2 0 2 1 / 4 - 2 0 2 1 / 5 - 2 0 2 1 / 6 * * * 1 3 0 4 3 0 7 5 9 7 6 1 : 

2 0 2 0 / 1 2 - 2 0 2 1 / 1 - 2 0 2 1 / 2 - 2 0 2 1 / 3 - 2 0 2 1 / 4 - 2 0 2 1 / 5 -

2021/6***130430760042: 2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-

2021/6***130430760191: 2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-
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2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-

2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-

2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***130430760778: 

2 0 2 0 / 1 2 - 2 0 2 1 / 1 - 2 0 2 1 / 2 - 2 0 2 1 / 3 - 2 0 2 1 / 4 - 2 0 2 1 / 5 -

2021/6***130430760921: 2020/12-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-

2021/5-2021/6***130403327752: 2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-

2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-

2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-

2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-

2 0 2 1 / 6 * * * 1 3 0 4 3 0 7 4 9 6 0 0 : 2 0 2 0 / 1 2 - 2 0 2 1 / 1 - 2 0 2 1 / 2 -

2 0 2 1 / 3 2 0 2 1 / 4 2 0 2 1 / 5 2 0 2 1 / 6 * * * 1 3 0 4 3 0 7 4 9 6 4 2 : 

2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***130430758871: 

2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-

2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-

2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-

2 0 2 1 / 3 - 2 0 2 1 / 4 - 2 0 2 1 / 5 - 2 0 2 1 / 6 * * * 1 3 0 4 3 0 7 5 9 9 4 0 : 

2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***130430759958: 

2 0 2 0 / 1 2 - 2 0 2 1 / 1 - 2 0 2 1 / 2 - 2 0 2 1 / 3 - 2 0 2 1 / 4 - 2 0 2 1 / 5 -

2021/6***130430759966: 2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-

2021/6***130430760034: 2020/12-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-

2 0 2 1 / 5 - 2 0 2 1 / 6 * * * 1 3 0 4 3 0 7 6 0 0 5 1 : 

2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***130430760531: 

2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***130430760832: 

2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***130430760891: 

2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***130430758587: 

2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-

2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-

2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-

2 0 2 1 / 3 - 2 0 2 1 / 4 - 2 0 2 1 / 5 - 2 0 2 1 / 6 * * * 1 3 0 4 3 0 7 5 8 8 5 4 : 

2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-

2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-

2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-

2 0 2 1 / 3 - 2 0 2 1 / 4 - 2 0 2 1 / 5 - 2 0 2 1 / 6 * * * 1 3 0 4 3 0 7 5 9 9 2 3 : 

2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***130430760018: 

2 0 2 0 / 1 2 - 2 0 2 1 / 1 - 2 0 2 1 / 2 - 2 0 2 1 / 3 - 2 0 2 1 / 4 - 2 0 2 1 / 5 -

2021/6***130430760026: 2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-

2021/6***130430760581: 2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-

2 0 2 1 / 6 * * * 1 3 0 4 3 0 7 6 0 5 9 0 : 

2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***130430760930: 

2 0 2 0 / 1 2 - 2 0 2 1 / 1 - 2 0 2 1 / 2 - 2 0 2 1 / 3 - 2 0 2 1 / 4 - 2 0 2 1 / 5 -

2021/6***130505528477: 2020/12-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-

2021/5-2021/6***130417704141: 2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-

2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-

2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-

2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-

2 0 2 1 / 6 * * * 1 3 0 4 3 0 7 5 9 7 2 9 : 

2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6**-, para que en el térmi-

no de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en 

el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 

por decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el 

pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimien-

to de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el com-

pleto pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, 

PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requeri-

mientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 475057 - s/c - 29/08/2023 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000367/2023. Córdoba, 10  de agosto 2023. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 9931884, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ SUCESION INDIVISA DE PEÑA MARCOS - PROCEDIMIENTO DE 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar 

en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado 

por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, es-

tablece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en 

el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante 

un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que 

de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecu-

ciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea reali-

zada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el 

Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el últi-

mo día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2164/19 y Dcto. 567/21. EL DI-

RECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE PEÑA 

MARCOS CUIT 20-04183220-8, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en Arturo 

M Bas 244 Planta Baja– SECRETARIA PEREZ, Verónica, se ha dictado la 

siguiente resolución: CORDOBA, 18/04/2023. Téngase presente lo mani-

festado. Téngase presente el desistimiento formulado. En su mérito, recara-

túlense las presentes actuaciones en el SAC. Proveyendo a la demanda 

incoada: Agréguese. Por presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio procesal constituido. Estese a lo dispuesto por el art. 2 de 

la Ley 9024. Tratándose el demandado de una sucesión indivisa, publí-

quense edictos en los términos de los arts. 152, 165 del C.P.C.C. y 4° de la 

ley 9024, debiendo ampliarse el término de comparendo, el que será de 

veinte días. Notifíquese conjuntamente al domicilio tributario. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamen-

tario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 



19BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCIV - Nº 161
CORDOBA, (R.A.) VIERNES 25 DE AGOSTO DE 2023
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA4a

CONCESIONES, LICITACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y 
CONTRATACIONES EN GENERAL

“1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Texto Firmado 

Digitalmente por: FUNES Maria Elena - PROSECRETARIO/A LETRADO. 

OTRO DECRETO: Córdoba, 06 de abril de 2021. Por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición 

inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 9024. 

Hágase saber que el presente expediente tramita electrónicamente (Acuer-

do Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N°2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 1582, Serie A, del 21/8/2019). Atento 

lo peticionado y lo dispuesto por resolución 1850 de fecha 12/11/2020 de la 

Fiscalía Tributaria Adjunta: A la medida cautelar solicitada, bajo la respon-

sabilidad de la institución actora trábese embargo general sobre fondos y 

valores depositados en entidades financieras, cuentas corrientes, cajas de 

ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros de 

los que el demandado PEÑA MARCOS CUIT: 20-04183220-8, resulte titu-

lar, hasta cubrir la suma PESOS DOSCIENTOS CINCO MIL SETECIEN-

TOS VEINTICINCO CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS ($205.725,35), 

monto que surge de la suma reclamada más el 30%, porcentaje en que se 

estima provisoriamente el valor de los intereses y costas del juicio, a cuyo 

fin ofíciese al Banco Central de la República Argentina. Hágase saber a la 

entidad bancaria oficiada que a los fines de evitar que la medida cautelar 

dispuesta afecte potencialmente a la totalidad de las cuentas bancarias que 

el ejecutado tenga abiertas en el sistema financiero, deberá arbitrar las 

medidas necesarias para que una vez cubierto el importe del embargo, 

cesen sus efectos. Asimismo, hágase saber que quedan excluidas de la 

medida cautelar precedentemente ordenada las sumas depositadas en 

cuentas sueldos, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 147 de la 

Ley Nº20.744, modificado por la Ley Nº27.320. Requiérase a la Fiscalía 

Tributaria Adjunta o a la autoridad administrativa que resulte competente 

informe en el término de 24hs. de diligenciada la cautelar ordenada en au-

tos, los datos correspondientes a la/s entidad/es bancaria/s, las cuenta/s 

afectadas a la manda judicial y los importes que resulten embargados. La 

medida cautelar ordenada precedentemente deberá diligenciarse con 

transcripción del presente proveído. Procédase a la apertura de cuenta ju-

dicial a la vista, haciéndole saber a la entidad oficiada que los fondos debe-

rán ser depositados en dicha cuenta y a la orden de este Tribunal. Texto 

Firmado digitalmente por: VIGLIANCO Veronica Andrea - PROSECRETA-

RIO/A LETRADO; CARENA Eduardo JoséJUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.- 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente 

titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Cór-

doba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 230203975096***230203974715***23021

5348925***140106716877***230215348933** , LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 500997992021 , por la suma de CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA CON VEINTISIETE CENTAVOS ($ 

158.250,27) por los períodos: 230203975096: 2016/10-2016/20-2016/30-

2016/40-2016/50-2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-

2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-

2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/2-2020/3-2020/4-

2 0 2 0 / 5 - 2 0 2 0 / 6 - 2 0 2 0 / 7 * * * 2 3 0 2 0 3 9 7 4 7 1 5 : 

2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-2016/50-2017/10-2017/20-2017/30-

2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-

2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-

2020/1-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7***230215348925: 

2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-2016/50-2017/10-2017/20-2017/30-

2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-

2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-

2020/1-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7***140106716877: 

2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-2016/45-2016/50-2017/10-2017/20-

2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-

2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-

2 01 9 / 9 - 2 0 2 0 / 1- 2 0 2 0 / 2 - 2 0 2 0 / 3 - 2 0 2 0 / 4 - 2 0 2 0 / 5 - 2 0 2 0 / 6 -

2 0 2 0 / 7 * * * 2 3 0 2 1 5 3 4 8 9 3 3 : 

2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-2016/50-2017/10-2017/20-2017/30-

2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-

2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-

2020/1-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7**-, para que en el 

término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en 

el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por 

decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 475058 - s/c - 29/08/2023 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000368/2023. Córdoba, 10  de agosto 2023. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 11635884, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE LOZA ROBERTO HORACIO - PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han 

podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de 

la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos 

con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que como regla el 

Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios 

de notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos 

que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, 

Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto 

que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de 

acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regu-

lan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 

2164/19 y Dcto. 567/21. EL DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION 

COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SU-

CESION INDIVISA DE LOZA ROBERTO HORACIO CUIT 20-06455143-5, 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 
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de la ciudad de CORDOBA, sito en MASCHIETTO Federico– SECRETA-

RIA Arturo M Bas 244 PB, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 

17 de febrero de 2023. Por presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de 

lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias.- 

A los fines de garantizar el adecuado ejercicio del derecho de defensa, 

atento haberse demandado a una sucesión indivisa, notifíquese a domi-

cilio fiscal y por edictos.-Texto Firmado digitalmente por: GRANADE Maria 

Enriqueta - PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR 

al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tri-

butarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

110109064254 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 503441932022 , por la suma 

de CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIE-

TE CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 159557.67) por los períodos: 

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-2021/2-2021/3-2021/4-

2021/5-2021/6-2021/ 7-2021/8-2021/9-2022/1-2022/2-2022/3-2022/4-

2022/5-, para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispues-

to por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, 

PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVE-

SE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos 

de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 

999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 475059 - s/c - 29/08/2023 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000369/2023. Córdoba, 10  de agosto 2023. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 10704837, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE PEREZ BASILIO OMAR - PROCEDI-

MIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podi-

do practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fis-

co de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Pro-

vincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la 

demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos con 

el alcance determinado por la normativa aplicable.Que como regla el Artí-

culo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios de 

notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que 

se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secre-

taria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la 

publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo 

a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notifi-

cación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimien-

to Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o 

el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el 

domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se 

publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días 

y correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las fa-

cultades y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2164/19 

y Dcto. 567/21. EL DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTI-

VA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E 

L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVI-

SA DE PEREZ BASILIO OMAR CUIT 20-05473869-3, que en el/la OF. DE 

EJECUCION FISCAL (JUZG.1A NOM) - COSQUIN de la ciudad de COS-

QUIN, sito en CATAMARCA 167– SECRETARIA JOHANSEN Guillermo 

Carlos - PROSECRETARIO/A LETRADO, se ha dictado la siguiente reso-

lución: COSQUIN, 28/06/2023. Agréguese cedula de notificación no diligen-

ciada. COSQUIN, 15/02/2022. Téngase presente el nuevo domicilio consti-

tuido.Texto Firmado digitalmente por: JOHANSEN Guillermo Carlos 

- PROSECRETARIO/A LETRADO. OTRO DECRETO:  COSQUIN 

08/02/2022.— Agréguese. Proveyendo a la demanda: Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9024. A la medida cautelar: Téngase presente la reserva efectuada. Tén-

gase presente lo manifestado. Sin perjuicio de ello, líbrese oficio al Registro 

de Juicios Universales pertinente a fin de que informe si existe iniciada 

declaratoria de herederos a nombre del causante y en su caso, por ante 

qué Tribunal tramita, estado procesal, nombre y domicilio de los herederos. 

Oportunamente, publíquense edictos citatorios. Texto Firmado digitalmente 

por: JOHANSEN Guillermo Carlos - PROSECRETARIO/A LETRADO; MA-

CHADO Carlos Fernando - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- 

NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obli-

gaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda 

por el cobro del impuesto INMOBILIARIO,NúmerodeCuenta/Dominio/Ro-

l I n s c r i p -

ción:230316732963***230316733358***230331340508***230331340532*

**230331340567***230331340613***230331340796***230331340605***2

30331340745***230331340770***230331340788***230316732998***2303

16733340***230316733374***230331340401***230331340541***2303313

40575***230331340583***230331340672***230331340753***2303313403

62***230331340397***230331340419***230331340435***230331340494*

**230331340516***230331340681***230331340729***230331340460***2

30331340656***230331340371***230331340389***230331340443** , LI-

QUIDACIÓN JUDICIAL N° 500011022022 , por la suma de TRESCIENTOS 

SETENTA Y DOS MIL VEINTITRES CON SESENTA Y TRES CENTAVOS 

($ 372.023,63) por los períodos: 230316732963: 2020/1-2020/10-2020/11-

2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-

2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***230316733358: 2020/1-

2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-

2 0 2 0 / 8 - 2 0 2 0 / 9 - 2 0 2 1 / 1- 2 0 2 1 / 2 - 2 0 2 1 / 3 - 2 0 2 1 / 4 - 2 0 2 1 / 5 -

2 0 2 1 / 6 * * * 2 3 0 3 3 1 3 4 0 5 0 8 : 

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-

2021/6***230331340532: 2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-

2 0 2 1 / 4 - 2 0 2 1 / 5 - 2 0 2 1 / 6 * * * 2 3 0 3 3 1 3 4 0 5 6 7 : 

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-

2021/6***230331340613: 2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-

2 0 2 1 / 4 - 2 0 2 1 / 5 - 2 0 2 1 / 6 * * * 2 3 0 3 3 1 3 4 0 7 9 6 : 
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2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-

2021/6***230331340605: 2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-

2 0 2 1 / 4 - 2 0 2 1 / 5 - 2 0 2 1 / 6 * * * 2 3 0 3 3 1 3 4 0 7 4 5 : 

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-

2021/6***230331340770: 2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-

2 0 2 1 / 4 - 2 0 2 1 / 5 - 2 0 2 1 / 6 * * * 2 3 0 3 3 1 3 4 0 7 8 8 : 

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-

2021/6***230316732998: 2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-

2 0 2 1 / 4 - 2 0 2 1 / 5 - 2 0 2 1 / 6 * * * 2 3 0 3 1 6 7 3 3 3 4 0 : 

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-

2021/6***230316733374: 2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-

2 0 2 1 / 4 - 2 0 2 1 / 5 - 2 0 2 1 / 6 * * * 2 3 0 3 3 1 3 4 0 4 0 1 : 

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-

2021/6***230331340541: 2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-

2 0 2 1 / 4 - 2 0 2 1 / 5 - 2 0 2 1 / 6 * * * 2 3 0 3 3 1 3 4 0 5 7 5 : 

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-

2021/6***230331340583: 2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-

2 0 2 1 / 4 - 2 0 2 1 / 5 - 2 0 2 1 / 6 * * * 2 3 0 3 3 1 3 4 0 6 7 2 : 

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-

2021/6***230331340753: 2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-

2 0 2 1 / 4 - 2 0 2 1 / 5 - 2 0 2 1 / 6 * * * 2 3 0 3 3 1 3 4 0 3 6 2 : 

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-

2021/6***230331340397: 2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-

2 0 2 1 / 4 - 2 0 2 1 / 5 - 2 0 2 1 / 6 * * * 2 3 0 3 3 1 3 4 0 4 1 9 : 

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-

2021/6***230331340435: 2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-

2 0 2 1 / 4 - 2 0 2 1 / 5 - 2 0 2 1 / 6 * * * 2 3 0 3 3 1 3 4 0 4 9 4 : 

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-

2021/6***230331340516: 2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-

2 0 2 1 / 4 - 2 0 2 1 / 5 - 2 0 2 1 / 6 * * * 2 3 0 3 3 1 3 4 0 6 8 1 : 

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-

2021/6***230331340729: 2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-

2 0 2 1 / 4 - 2 0 2 1 / 5 - 2 0 2 1 / 6 * * * 2 3 0 3 3 1 3 4 0 4 6 0 : 

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-

2021/6***230331340656: 2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-

2 0 2 1 / 4 - 2 0 2 1 / 5 - 2 0 2 1 / 6 * * * 2 3 0 3 3 1 3 4 0 3 7 1 : 

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-

2021/6***230331340389: 2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-

2 0 2 1 / 4 - 2 0 2 1 / 5 - 2 0 2 1 / 6 * * * 2 3 0 3 3 1 3 4 0 4 4 3 : 

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6**-, 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibi-

miento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTO-

COLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: 

AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  

Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. 

R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia 

de Córdoba.

5 días - Nº 475060 - s/c - 29/08/2023 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000370/2023. Córdoba, 10  de agosto 2023. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 10704842, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE VEGA BUNGE MERCEDES INES - 

PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se 

han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fis-

co de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Pro-

vincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la 

demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos con 

el alcance determinado por la normativa aplicable.Que como regla el Artí-

culo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios de 

notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que 

se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secre-

taria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la 

publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo 

a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notifi-

cación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimien-

to Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o 

el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el 

domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se 

publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días 

y correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las fa-

cultades y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2164/19 

y Dcto. 567/21. EL DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTI-

VA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E 

L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVI-
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SA DE VEGA BUNGE MERCEDES INES CUIT 27-04316119-4, que en el/

la OF. DE EJECUCION FISCAL (JUZG.1A NOM) - COSQUIN de la ciudad 

de COSQUIN, sito en CATAMARCA 167– SECRETARIA JOHANSEN Gui-

llermo Carlos - PROSECRETARIO/A LETRADO, se ha dictado la siguiente 

resolución: COSQUIN, 28/06/2023. Agréguese cedula de notificación no 

diligenciada. Texto Firmado digitalmente por: JOHANSEN Guillermo Carlos 

- PROSECRETARIO/A LETRADO. OTRO DECRETO: COSQUIN, 

15/02/2022.— Téngase presente el nuevo domicilio constituido. Texto Fir-

mado digitalmente por: JOHANSEN Guillermo Carlos - PROSECRETA-

RIO/A LETRADO OTRO DECRETO: COSQUIN, 08/02/2022.— Agréguese. 

Proveyendo a la demanda: Por presentado, por parte en el carácter invoca-

do y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos 

de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. A la medida cautelar: 

Téngase presente la reserva efectuada. Téngase presente lo manifestado. 

Sin perjuicio de ello, líbrese oficio al Registro de Juicios Universales perti-

nente a fin de que informe si existe iniciada declaratoria de herederos a 

nombre del causante y en su caso, por ante qué Tribunal tramita, estado 

procesal, nombre y domicilio de los herederos. Oportunamente, publíquen-

se edictos citatorios.Texto Firmado digitalmente por: JOHANSEN Guillermo 

Carlos - PROSECRETARIO/A LETRADO; MACHADO Carlos Fernando - 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyen-

te o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde 

el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto 

INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/RolInscrip-

ción:310631945383***310631945391***310631945464***310631945316**

*310631945308***310631945341***310631945456***310631945359***31

0631945367***310631945421***310631945502***310631945588***31063

1945448***310631945570***310631945324***310631945405***31063194

5413***310631945430***310631945481***310631945561***31063194533

2***310631945472***310631945499***310631945553***310631945596** , 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500054462022 , por la suma de DOSCIEN-

TOS UN MIL ONCE CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 201.011,74) 

por los períodos: 310631945383: 2020/10-2020/11-2020/12-2020/3-2020/4-

2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-

2021/5-2021/6***310631945391: 2020/10-2020/11-2020/12-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-

2 0 2 1 / 4 - 2 0 2 1 / 5 - 2 0 2 1 / 6 * * * 3 1 0 6 3 1 9 4 5 4 6 4 : 

2020/10-2020/11-2020/12-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***310631945316: 

2020/10-2020/11-2020/12-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***310631945308: 

2020/10-2020/11-2020/12-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***310631945341: 

2020/10-2020/11-2020/12-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***310631945456: 

2020/10-2020/11-2020/12-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***310631945359: 

2020/10-2020/11-2020/12-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***310631945367: 

2020/10-2020/11-2020/12-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***310631945421: 

2020/10-2020/11-2020/12-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***310631945502: 

2020/10-2020/11-2020/12-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***310631945588: 

2020/10-2020/11-2020/12-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***310631945448: 

2020/10-2020/11-2020/12-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***310631945570: 

2020/10-2020/11-2020/12-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***310631945324: 

2020/10-2020/11-2020/12-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***310631945405: 

2020/10-2020/11-2020/12-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***310631945413: 

2020/10-2020/11-2020/12-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***310631945430: 

2020/10-2020/11-2020/12-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***310631945481: 

2020/10-2020/11-2020/12-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***310631945561: 

2020/10-2020/11-2020/12-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***310631945332: 

2020/10-2020/11-2020/12-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***310631945472: 

2020/10-2020/11-2020/12-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***310631945499: 

2020/10-2020/11-2020/12-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***310631945553: 

2020/10-2020/11-2020/12-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***310631945596: 

2020/10-2020/11-2020/12-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6**-, para que en el tér-

mino de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el 

Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas 

previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decre-

to 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modi-

ficatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeuda-

do. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 475061 - s/c - 29/08/2023 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000371/2023. Córdoba, 10  de agosto 2023. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 10700957, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE NICOSIANO JOSE - PROCEDIMIEN-

TO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus modifi-

catorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la de-

manda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos con el 

alcance determinado por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 

4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios de 

notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos 

que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de 
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la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, 

Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto 

que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de 

acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regu-

lan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 

2164/19 y Dcto. 567/21. EL DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION 

COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCE-

SION INDIVISA DE NICOSIANO JOSE CUIT 20-00569311-0, que en el/la 

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad 

de CORDOBA, sito en Arturo M Bas 244 Planta Baja– SECRETARIA MAS-

CHIETTO, Federico, se ha dictado la siguiente resolución: CÓRDOBA, 6 

de octubre de 2022. Agréguese extensión de título. Téngase presente lo 

manifestado respecto a la legitimación pasiva. En su mérito, reanúdense 

las presentes actuaciones (art. 97, ib.). Téngase al/la compareciente por 

presentado/a, por parte en el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en 

el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Rectifíquese la carátula. Asimismo, 

acredite notificación al domicilio tributario que surge del título de deuda y 

al domicilio de los herederos. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N.° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Texto Firmado digitalmente por: TOR-

TONE Evangelina Lorena - PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCU-

LO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción: 110107692673***110104013139***110100316391

** , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500037292022 , por la suma de TRES-

CIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO 

CON NUEVE CENTAVOS ($ 369.638,09) por los períodos: 110107692673: 

2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***110104013139: 

2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***110100316391: 

2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-

2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-

2021/4-2021/5-2021/6**-, para que en el término de veinte (20) días a partir 

de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha 

ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, 

EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de 

Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  

de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciu-

dad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 475062 - s/c - 29/08/2023 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000372/2023. Córdoba, 10  de agosto 2023. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6148763, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ SANCHEZ, Omar Jose - PROCEDIMIENTO 

DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido practicar en 

virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 

por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por 

la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, esta-

blece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en 

el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante 

un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el úl-

timo día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2164/19 y Dcto. 567/21. EL 

DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE SANCHEZ 

OMAR JOSE CUIT 20-06453103-5, que en el/la SEC.DE GESTION CO-

MUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en 

MASCHIETTO Federico– SECRETARIA Arturo M Bas 244 PB, se ha dicta-

do la siguiente resolución: CORDOBA, 01/08/2022. Por adjunta extensión 

de titulo. Téngase presente lo manifestado respecto a la legitimación pasiva. 

Re caratúlense las presentes actuaciones.- Texto Firmado digitalmente por: 

GURNAS Sofia Irene - PROSECRETARIO/A LETRADO. OTRO DECRETO: 

Córdoba, 11 de septiembre de 2018.- Agréguese reliquidación de deuda 

acompañada. Téngase presente la caducidad denunciada. Por reanudadas 

las presentes actuaciones. A lo demás y atendiendo a la naturaleza dual 

o mixta del procedimiento de ejecución fiscal administrativa con control ju-

dicial, que armoniza componentes administrativos con etapas puramente 

judiciales, cumpliméntese con el traslado solicitado en sede administrativa 

en donde se desarrolla –en esta fase- la presente ejecución fiscal (artículo 

10-7 bis de la Ley N° 9024, modificada por la Ley N° 10.117). Hágase sa-

ber, que a los fines de la prosecución de la ejecución, deberá acreditarse 

notificación del traslado corrido en sede administrativa y acompañarse la 

certificación requerida en la citada norma. Texto Firmado digitalmente por: 

PETRI Paulina Erica - PROSECRETARIO/A LETRADO.- OTRO DECRE-

TO: 05 de diciembre de 2016. Atento los documentos adjuntos a la petición 

de fecha 02/12/2016: Por presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo 

dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias.- Tex-

to Firmado digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra - SECRETARIO JUZ-
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GADO 1RA. INSTANCIA..- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o 

quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110120084160 

, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 503542772015 , por la suma de SIETE MIL 

DOSCIENTOS SESENTA Y UNO CON SETENTA Y TRES CENTAVOS ($ 

7.261,73) por los períodos: 2009/50; 2010/10-2010/20-2010/30-2010/40-

2010/50; 2011/10-2011/20-2011/30-2011/40-2011/50; 2012/10-2012/20-

2012/30-2012/40-2012/50; 2013/10-2013/20-2013/30-2013/40-2013/50-, 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibi-

miento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTO-

COLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: 

AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  

Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. 

R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia 

de Córdoba.

5 días - Nº 475063 - s/c - 29/08/2023 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000373/2023. Córdoba, 10  de agosto 2023. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 11218590, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE VISMARA EDUARDO - PROCEDIMIEN-

TO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus modifi-

catorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la de-

manda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos con el 

alcance determinado por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 

4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios de 

notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos 

que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, 

Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto 

que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de 

acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regu-

lan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 

2164/19 y Dcto. 567/21. EL DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION 

COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCE-

SION INDIVISA DE VISMARA EDUARDO CUIT 20-02920099-9, que en el/

la OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG.4A - RIO CUARTO de 

la ciudad de RIO CUARTO, sito en PONTI Evangelina Luciana - PROSE-

CRETARIO/A LETRADO– SECRETARIA Balcarce esquina Corrientes PB, 

se ha dictado la siguiente resolución: RIO CUARTO, 09/09/2022. Agrégue-

se la documental acompañada. Téngase al compareciente por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con domicilio constituido. Admítase la 

petición en los términos de lo dispuesto por el art. 10 (5) de la Ley 9024. 

Téngase presente la reserva efectuada al punto III). Por manifestada la 

condición ante la AFIP de la letrada compareciente. Atento el certificado 

que antecede,  cítese y emplácese los herederos y/o representantes le-

gales del demandado Sr. VISMARA, Eduardo,  para que en el término de 

treinta días, cancele la deuda reclamada con más sus intereses y costas 

previstos por el CTP y ley 9024 y sus modificatorias o acredite el pago o, 

en su caso,  oponga excepciones legítimas - ante el Tribunal interviniente - 

conforme lo dispuesto por el art. 10 (8) de la ley 9024,  bajo apercibimiento 

de quedar expedita la ejecución, de conformidad  a lo dispuesto por el art. 

10 (6)  de la ley citada, a cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por el término de 1 día, sin perjuicio de la citación al domicilio tributario 

denunciado. Notifíquese.- Texto Firmado digitalmente por: PUEYRREDON 

Magdalena  JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; PONTI Evangelina Luciana - 

PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contri-

buyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias 

donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del im-

puesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 501

483692022***501483692022***501483692022***501483692022***50148

3692022***501483692022***501483692022***501483692022***5014836

92022***501483692022***501483692022***501483692022***501483692

022***501483692022***501483692022***501483692022***5014836920

22***501483692022***501483692022***501483692022***50148369202

2***501483692022***501483692022***501483692022***501483692022*

* , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501483692022 , por la suma de PESOS 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA 

Y OCHO CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 254.348,55) por los 

períodos: 501483692022: 2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-

2021/7-2021/8-2021/9***501483692022: 2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-

2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9***501483692022: 2021/1-2021/2-

2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9***501483692022: 

2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9***501483692022: 

2020/12-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-

2021/9***501483692022: 2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-

2021/6-2021/7-2021/8-2021/9***501483692022: 2021/1-2021/2-

2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9***501483692022: 

2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-

2021/9***501483692022: 2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-

2021/6-2021/7-2021/8-2021/9***501483692022: 2021/1-2021/2-

2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9***501483692022: 

2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-

2021/9***501483692022: 2020/12-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-

2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9***501483692022: 2021/1-2021/2-

2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9***501483692022: 

2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-

2021/9***501483692022: 2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-

2021/6-2021/7-2021/8-2021/9***501483692022: 2021/1-2021/2-

2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9***501483692022: 

2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-

2021/9***501483692022: 2021/7-2021/8-2021/9***501483692022: 

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-
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2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-

2021/6-2021/7-2021/8-2021/9***501483692022: 2021/1-2021/2-

2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9***501483692022: 

2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-

2021/9***501483692022: 2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-

2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-

2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-

2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-

2020/8-2020/81-2020/9-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-

2021/8-2021/9***501483692022: 2020/12-2021/1***501483692022: 

2020/12-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-

2021/9***501483692022: 2020/12-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-

2021/7-2021/8-2021/9**-, para que en el término de veinte (20) días a partir 

de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha 

ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, 

EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de 

Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  

de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciu-

dad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 475064 - s/c - 29/08/2023 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000374/2023. Córdoba, 10  de agosto 2023. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 11443188, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE SIMON OMAR BERNARDO - PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han 

podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la 

demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos con 

el alcance determinado por la normativa aplicable.Que como regla el Artí-

culo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios de 

notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que 

se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secre-

taria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la 

publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo 

a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notifi-

cación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimien-

to Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación 

o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido 

el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se 

publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días 

y correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las fa-

cultades y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del Código Tri-

butario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2164/19 y 

Dcto. 567/21. EL DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA 

DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V 

E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA 

DE SIMON OMAR BERNARDO CUIT 20-07983951-6, que en el/la SEC.DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de COR-

DOBA, sito en MASCHIETTO Federico– SECRETARIA Arturo M Bas 244 

PB, se ha dictado la siguiente resolución: CÓRDOBA, 27/04/2023. Téngase 

presente lo manifestado. En su mérito, reanúdense las presentes actuacio-

nes (art. 97, ib.). Téngase al/la compareciente por presentado/a, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio procesal constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

9024., a cuyo fin y atento a lo dispuesto por el art. 165 del CPCC cítese y 

emplácese a los/as Sucesores del/a demandado/a por edictos que se pu-

blicarán por un día en el Boletín Oficial, para que en el plazo de veinte (20) 

días, que comenzarán a partir de la última publicación, COMPAREZCAN 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselos/as de remate en la 

misma publicación para que en el plazo de tres días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, opongan excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho de conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de la 

ley Provincial N° 9024, bajo apercibimiento del art. 7, ib. Asimismo, acredite 

notificación al domicilio que surge del título de deuda conforme lo dispuesto 

por el párrafo primero del art. 4 la ley pcial. 9.024 . Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N.° 

1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N.° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo 

Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019).Texto Firmado digitalmen-

te por: MARSHALL MASCO Efrain PROSECRETARIO/A LETRADO.- AR-

TÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titu-

lar de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción: 200200975099 -  200206233566 , LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 503133992022 , por la suma de CIENTO TREINTA Y SIE-

TE MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO CON SESENTA CENTAVOS ($ 

137144.60.-) por los períodos: 200200975099 : 2021/10-2021/11-2022/1-

2022/2-2022/3 -  200206233566 : 2021/10-2021/11-2022/1-2022/2-2022/3-, 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibi-

miento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTO-

COLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: 

AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  

Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. 

R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia 

de Córdoba.

5 días - Nº 475065 - s/c - 29/08/2023 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000375/2023. Córdoba, 10  de agosto 2023. VIS-

TO: Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 10922365, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ SUCESIÓN INDIVISA DE ROCCA FRED JOSE BERNARDO - 

PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se 
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han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la 

demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos con 

el alcance determinado por la normativa aplicable.Que como regla el Artí-

culo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios de 

notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que 

se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secre-

taria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la 

publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo 

a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notifi-

cación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimien-

to Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación 

o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido 

el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se 

publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días 

y correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las fa-

cultades y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del Código Tri-

butario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2164/19 y 

Dcto. 567/21. EL DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA 

DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V 

E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA 

DE ROCCA FRED JOSE BERNARDO CUIT 20-06591902-9, que en el/

la OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - V.MARIA de la ciudad de 

VILLA MARIA, sito en TENEDINI Paola Lilia -SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA– SECRETARIA GRAL. PAZ 331, se ha dictado la siguien-

te resolución: Villa María, 30 de septiembre de 2022.— Proveyendo el escri-

to de fecha 27/04/2022:  Por presentado, por parte en el carácter invocado  

y con el domicilio constituido.-  Sin perjuicio de lo establecido por el Art. 31 

inc. 3 del Código Tributario Provincial,  a los fines de garantizar el derecho 

de defensa de la parte, denuncie el compareciente, en caso de conocer, 

el nombre del o los demandados, y cumplimente respecto de los mismo lo 

dispuesto por el art. 175 del CPCC.- De lo contrario, atento lo dispuesto por 

los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., cítese y emplácese a los sucesores de 

Fred José Bernardo Rocca, D.N.I. Nº: 6.591.902, por edictos que se publi-

caran cinco (5) veces en el Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzaran a partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de remate- en 

el mismo edicto- para que en TRES días más opongan excepciones legí-

timas, bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la ejecución. NOTI-

FIQUESE.—Proveyendo los escritos “PROVEA A LA DEMANDA” de fecha 

16/06/2022 y 15/09/2022: Estese a lo dispuesto precedentemente. Certifí-

quese.- Texto Firmado digitalmente por: ROMERO Arnaldo Enrique JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA;  CARBO Ariel Sebastian -PROSECRETARIO/A 

LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/RolInscripción501476502022* **501476502022* 

**501476502022***501476502022***501476502022* **501476502022** 

*501476502022***501476502022* **501476502022* **501476502022** 

, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501476502022 , por la suma de CIENTO 

OCHO MIL TREINTA CON DIECISIETE CENTAVOS ($ 108030.17) por 

los períodos: 501476502022: 2021/7-2021/8-2021/9***501476502022: 

2021/7-2021/8-2021/9***501476502022: 2021/7-2021/8-

2021/9***501476502022: 2021/7-2021/8-2021/9***501476502022: 2021/7-

2021/8-2021/9***501476502022: 2021/7-2021/8-2021/9***501476502022: 

2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-

2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-

2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-

2021/9***501476502022: 2021/7-2021/8-2021/9***501476502022: 

2021/7-2021/8-2021/9***501476502022: 2021/7-2021/8-2021/9**-, para 

que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Re-

solución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los in-

tereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el 

pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento 

de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTO-

COLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: 

AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  

Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. 

R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia 

de Córdoba.

5 días - Nº 475066 - s/c - 29/08/2023 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000376/2023. Córdoba, 10  de agosto 2023. VIS-

TO: Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente ju-

dicial Nº 9439939, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE QUEVEDO ISIDORA ORTENCIA - 

PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se 

han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la 

demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos con 

el alcance determinado por la normativa aplicable.Que como regla el Artí-

culo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios de 

notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que 

se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secre-

taria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la 

publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo 

a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notifi-

cación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimien-

to Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación 

o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido 

el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que 

se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte 

días y correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las 

facultades y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2164/19 

y Dcto. 567/21. EL DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COAC-

TIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U 

E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION IN-

DIVISA DE QUEVEDO ISIDORA ORTENCIA CUIT 27-07947089-4, que en 

el/la OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG. 1A NOM - VILLA 
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DOLORES de la ciudad de VILLA DOLORES, sito en Sarmiento 360 - B° 

Centro– SECRETARIA VEGA Ana Romina-PROSECRETARIO/A LETRA-

DO, se ha dictado la siguiente resolución: VILLA DOLORES, 28/12/2022. 

A lo solicitado: Previamente, acompañe constancia de publicación edictal, 

y se proveerá en cuanto por derecho corresponda.-Texto Firmado digital-

mente por: VEGA Ana Romina-PROSECRETARIO/A LETRADO.OTRO 

DECRETO:VILLA DOLORES, 31/08/2020. Proveyendo al escrito que an-

tecede: Téngase al compareciente por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio legal constituido. Admítase la petición inicial 

de EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL, 

la que tramitará en cuento por derecho corresponde conforme prescribe la 

Ley 9024 (arts. 10-5, 10-6, art. 7 y concor.), y sus modificatorias.- Téngase 

presente la reserva efectuada en relación a la medida cautelar, y lo demás 

manifestado.- Cítese y emplácese por edicto a la sucesión demandada a 

estar a derecho por el término de 20 días, y en el mismo acto, cítesela de 

remate para que oponga excepciones legítimas, si las tuvieren, dentro de 

los tres días siguientes al vencimiento de aquel término, a cuyo fin publí-

quese edicto en el Boletín Oficial, todo bajo apercibimiento de ley.- Asi-

mismo notifíquese en el domicilio denunciado.-Texto Firmado digitalmente 

por: VEGA Ana RominaPROSECRETARIO/A LETRADO-DURÁN LOBATO 

Marcelo Ramiro-JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

290109712955 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500897092020 , por la suma 

de CIENTO DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UNO CON 

TREINTA Y SEIS CENTAVOS ($ 119.251,36) por los períodos: 2017/10-20-

30-40;2018/10-20-30-40;2019/01-02-03-04-05-06-07-08-09-10-, para que 

en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Reso-

lución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los inte-

reses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el 

pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento 

de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTO-

COLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: 

AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  

Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. 

R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia 

de Córdoba.

5 días - Nº 475067 - s/c - 29/08/2023 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000377/2023. Córdoba, 10  de agosto 2023. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6111494, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ ELIAS, JUAN - PROCEDIMIENTO DE EJE-

CUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido practicar en virtud 

de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: Que resul-

ta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por 

decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la ne-

cesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por 

la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, esta-

blece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en 

el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante 

un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el úl-

timo día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2164/19 y Dcto. 567/21. EL 

DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCU-

LO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE ELIAS 

JUAN CUIT 20-07965732-9, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en Arturo M 

Bas 244 Planta Baja– SECRETARIA MASCHIETTO, Federico, se ha dic-

tado la siguiente resolución: CORDOBA, 02/12/2022 Téngase presente lo 

manifestado respecto de la legitimación pasiva en su mérito, recaratúlense 

los presentes autos. Admítase la petición inicial en los términos de lo dis-

puesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias.- A los 

fines de garantizar el adecuado ejercicio del derecho de defensa, atento 

haberse demandado a una sucesión indivisa ampliase la citación y empla-

zamiento a comparecer a estar a derecho al término de veinte días.  Notifí-

quese a domicilio fiscal y por edictos. Texto Firmado digitalmente por: GUR-

NAS Sofia Irene- PROSECRETARIO/A LETRADOCORDOBA, 02/12/2022 

Téngase presente lo manifestado respecto de la legitimación pasiva en su 

mérito, recaratúlense los presentes autos. Admítase la petición inicial en 

los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus 

modificatorias.- A los fines de garantizar el adecuado ejercicio del derecho 

de defensa, atento haberse demandado a una sucesión indivisa ampliase 

la citación y emplazamiento a comparecer a estar a derecho al término 

de veinte días.  Notifíquese a domicilio fiscal y por edictos. Texto Firmado 

digitalmente por: GURNAS Sofia Irene- PROSECRETARIO/A LETRADOO-

TRO DCERETO: Córdoba, 13 de septiembre de 2017. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9024 y sus modificatorias. Texto Firmado digitalmente por: FERNANDEZ 

Elsa Alejandra- PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el co-

bro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscrip-

ción: 110108651547 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 502777572015 , por la 

suma de VEINTE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS CON 

NOVENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 20.951,96) por los períodos: 2011/10-

20-30-40-50;2012/10-20-30-40-50;2013/10-20-30-40-50-, para que en el 

término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por 

decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 
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adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 475068 - s/c - 29/08/2023 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000378/2023. Córdoba, 10  de agosto 2023. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

6147077, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA c/ NIEVA, Nazario Reynaldo - PROCEDIMIENTO 

DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido practicar en 

virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 

por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por 

la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, esta-

blece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en 

el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante 

un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto 

por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a 

personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2164/19 y Dcto. 

567/21. EL DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE 

LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V 

E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA 

DE NIEVA NAZARIO REYNALDO CUIT 20-06508924-7, que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de 

CORDOBA, sito en Arturo M Bas 244 Planta Baja– SECRETARIA PEREZ, 

Verónica, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 05 de octubre de 

2022.- Para mayor resguardo al derecho de defensa de la parte deman-

dada, y sin perjuicio de la notificación practicada, previo a proveer lo que 

por derecho corresponda, publíquense edictos en los términos de los arts. 

152, 165 del C.P.C.C. y 4° de la ley 9024, debiendo ampliarse el término 

de comparendo, el que será de veinte días. Texto Firmado digitalmente por: 

RODRIGUEZ PONCIO Agueda- PROSECRETARIO/A LETRADOCórdoba, 

05 de octubre de 2022.- Para mayor resguardo al derecho de defensa de 

la parte demandada, y sin perjuicio de la notificación practicada, previo 

a proveer lo que por derecho corresponda, publíquense edictos en los 

términos de los arts. 152, 165 del C.P.C.C. y 4° de la ley 9024, debiendo 

ampliarse el término de comparendo, el que será de veinte días. Texto Fir-

mado digitalmente por: RODRIGUEZ PONCIO Agueda- PROSECRETA-

RIO/A LETRADOOTRO DCERETO: CORDOBA, 11/06/2019. Agréguese. 

Téngase presente la caducidad denunciada. Por reanudadas las presentes 

actuaciones. Téngase presente lo manifestado respecto del monto de la 

demanda. A lo demás, cumpliméntese con el traslado solicitado en sede 

administrativa en donde se desarrolla –en esta fase- la presente ejecución 

fiscal (artículo 10-7 bis de la Ley N° 9024, modificada por la Ley N° 10.117) 

Texto Firmado digitalmente por: ROTEDA Lorena- PROSECRETARIO/A 

LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110116167743 , LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500616432016 , por la suma de CATORCE MIL OCHOCIEN-

TOS DIECINUEVE PESOS CON TREINTA CENTAVOS ($ 14.819,30) por 

los períodos: 2012/10 2012/20 2012/30 2012/402012/50 2013/10 2013/20 

2013/30 2013/40 2013/50, para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura 

de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coac-

tiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 475069 - s/c - 29/08/2023 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000379/2023. Córdoba, 10  de agosto 2023. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6150368, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCECION INDIVISA DE GOMEZ, ARTU-

RO DEL CARMEN - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMI-

NISTRATIVA no se han podido practicar en virtud de las constancias incor-

poradas en autos.Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente 

predispuestos con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que 

como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infruc-

tuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin más trámite se 

citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio ema-

nado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, 

se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el 

Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de 

Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 

del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba 

establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos 

cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o 

fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplaza-

miento será por veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  

POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 
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19, 22 y 23 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 

290/2021), RG 2164/19 y Dcto. 567/21. EL DIRECTOR DE JURISDICCION 

DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contri-

buyente SUCESION INDIVISA DE GOMEZ ARTURO DEL CARMEN CUIT 

20-06465575-3, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en Arturo M Bas 244 

Planta Baja– SECRETARIA PEREZ, Verónica, se ha dictado la siguiente 

resolución: Córdoba, 05 de octubre de 2022.- Para mayor resguardo al de-

recho de defensa de la parte demandada, y sin perjuicio de la notificación 

practicada, previo a proveer lo que por derecho corresponda, publíquense 

edictos en los términos de los arts. 152, 165 del C.P.C.C. y 4° de la ley 9024, 

debiendo ampliarse el término de comparendo, el que será de veinte días. 

Texto Firmado digitalmente por: RODRIGUEZ PONCIO Agueda- PROSE-

CRETARIO/A LETRADOCórdoba, 05 de octubre de 2022.- Para mayor res-

guardo al derecho de defensa de la parte demandada, y sin perjuicio de la 

notificación practicada, previo a proveer lo que por derecho corresponda, 

publíquense edictos en los términos de los arts. 152, 165 del C.P.C.C. y 

4° de la ley 9024, debiendo ampliarse el término de comparendo, el que 

será de veinte días. Texto Firmado digitalmente por: RODRIGUEZ PONCIO 

Agueda- PROSECRETARIO/A LETRADOOTRO DCERETO: CORDOBA, 

23/06/2017. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto 

en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. Texto Firmado digitalmente por: FU-

NES Maria Elena- PROSECRETARIO LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

110120027581 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500873422016 , por la suma 

de TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS CON CIN-

CUENTA CENTAVOS ($ 3.472,50) por los períodos: 2011/40-50;2012/10-

20-30-40-50;2013/10-20-30-40-50-, para que en el término de veinte (20) 

días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, can-

cele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 

9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga ex-

cepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, 

de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura 

de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coac-

tiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 475070 - s/c - 29/08/2023 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000380/2023. Córdoba, 10  de agosto 2023. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6079541, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE GRIFFO ROBER-

TO SANTOS y otro - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMI-

NISTRATIVA no se han podido practicar en virtud de las constancias incor-

poradas en autos.Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente 

predispuestos con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que 

como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infruc-

tuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin más trámite se 

citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio ema-

nado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, 

se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el 

Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de 

Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 

del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba 

establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos 

cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o 

fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplaza-

miento será por veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  

POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 

19, 22 y 23 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 

290/2021), RG 2164/19 y Dcto. 567/21. EL DIRECTOR DE JURISDICCION 

DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribu-

yente SUCESION INDIVISA DE GRIFFO ROBERTO SANTOS Y BALAN-

GIONE ROSA LIDIA CUIT 20-06519435-0, que en el/la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito 

en Arturo M Bas 244 Planta Baja– SECRETARIA MASCHIETTO, Federi-

co, se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 17/02/2023. Previo 

a proveer a lo solicitado cumplimente el proveído precedente. Asimismo, 

hágase saber que al tratarse el demandado principal de una de  una suce-

sión indivisa,   deberá ampliar la citación y emplazamiento a comparecer 

a estar a derecho al término de veinte días .- Notifíquese al domicilio fiscal 

y por edictos  Texto Firmado digitalmente por: PETRI Paulina Erica- PRO-

SECRETARIO/A LETRADOCORDOBA, 17/02/2023. Previo a proveer a lo 

solicitado cumplimente el proveído precedente. Asimismo, hágase saber 

que al tratarse el demandado principal de una de  una sucesión indivisa,   

deberá ampliar la citación y emplazamiento a comparecer a estar a dere-

cho al término de veinte días .- Notifíquese al domicilio fiscal y por edictos  

Texto Firmado digitalmente por: PETRI Paulina Erica- PROSECRETA-

RIO/A LETRADOOTRO DCERETO: Córdoba, veinticuatro (24) de febrero 

de 2016. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto 

en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias. Texto Firmado 

digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra- SECRETARIO JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110103195560 , LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 502773952015 , por la suma de CINCO MIL DOSCIENTOS 

NOVENTA PESOS CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS ($ 5.290,42) por 

los períodos: 2011/10-20-30-40-50; 2012/10-20-30-40-50;2013/10-20-30-

40-50-, para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispues-

to por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, 
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PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVE-

SE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos 

de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 

999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 475071 - s/c - 29/08/2023 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000381/2023. Córdoba, 10  de agosto 2023. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

10701024, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ SUCESION INDIVISA DE DEMOS EMILIO JOSE - PROCEDIMIENTO 

DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practi-

car en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provin-

cia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determi-

nado por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán duran-

te un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el úl-

timo día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2164/19 y Dcto. 567/21. EL 

DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE DEMOS 

EMILIO JOSE CUIT 20-06451764-4, que en el/la SECRETARIA DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDO-

BA, sito en Arturo M Bas 244 Planta Baja– SECRETARIA MASCHIETTO, 

Federico, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 12 de octubre 

de 2022. A mérito del certificado expedido por la autoridad administrati-

va y encontrándose expedita la vía de ejecución por el crédito reclamado, 

sus intereses y costas, conforme lo dispuesto por el artículo 10 (6) la Ley 

provincial Nº 9024 y sus modificatorias: NOTIFÍQUESE el presente al de-

mandado, con copia de la liquidación formulada, para que en el término de 

tres (3) días fatales formule las impugnaciones que estime corresponder. 

OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal constancia de la cédula de 

notificación debidamente diligenciada a los fines de su aprobación si fuere 

conforme a derecho. - Texto Firmado digitalmente por: GRANADE Maria 

Enriqueta -PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR 

al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tri-

butarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

130230714020***110117369773***130230714267***110116297434***130

230713953***110111999198***110116140284***130230714160***130230

714186***130230714275** , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500059792022 

, por la suma de TRESCIENTOS CUARENTA MIL NOVECIENTOS DIEZ 

($340.910) por los períodos: 130230714020:2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-

2021/5-2021/6***110117369773:2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-

2021/6***130230714267:2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-

2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-

2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-

2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/81-

2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***110116297434: 

2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***130230713953:2017/10-

2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-

2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-

2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/81-2020/9-

2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***110111999198: 

2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***110116140284:2021/1-

2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***130230714160:2017/10-

2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-

2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-

2019/8-2019/9-2020/1-2020/102020/112020/122020/22020/32020/4202

0/52020/62020/72020/82020/92021/12021/22021/32021/42021/2021/6

** *130230714186:2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-

2018/30-2018/402019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-

2019/5-2019/6- 2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-

2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/81-2020/9-

2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***130230714275:2017/10-

2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-

2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-

2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-

2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/81-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-

2021/4-2021/5-2021/6**-, para que en el término de veinte (20) días a partir 

de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha 

ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, 

EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de 

Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  

de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciu-

dad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 475072 - s/c - 29/08/2023 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000382/2023. Córdoba, 10  de agosto 2023. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

10961893, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ COM VEC DE SAN JOAQUIN - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION 

FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de las 

constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: Que resulta impe-

rioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo pre-
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ceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 

290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los me-

dios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa 

aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, re-

sultando infructuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin 

más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día úni-

camente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al 

criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales 

de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) 

días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 

CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.Que el ar-

tículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su pu-

blicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los 

artículos 19, 22 y 23 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por 

decreto 290/2021), RG 2164/19 y Dcto. 567/21. EL DIRECTOR DE JURIS-

DICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente COM VEC DE SAN JOAQUIN CUIT 30-66875888-2, que 

en el/la JUZGADO CIV.COM.CONCIL.FAM. - LABOULAYE de la ciudad 

de LABOULAYE, sito en San Martín 6 - Laboulaye– SECRETARIA GIA-

COSSA Andrea Natalia - PROSECRETARIO/A LETRADO, se ha dictado la 

siguiente resolución: LABOULAYE, 27/06/2023.— Téngase presente lo ma-

nifestado en el escrito precedente.—  Atento lo manifestado y constancias 

de autos, publíquense edictos por cinco días en el Boletín Oficial para que 

en el término de veinte días comparezca a estar a derecho bajo apercibi-

miento de rebeldía (arts. 152 y 165 del CPCC y art. 4 Ley 9024, texto según 

Ley 9118). LABOULAYE, 08/07/2022.— Por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial 

en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Lp. N° 9024  y sus 

modificatorias.  Texto Firmado digitalmente por: GIACOSSA Andrea Natalia 

- PROSECRETARIO/A LETRADO - Fecha: 2022.09.15 - SABAINI ZAPATA 

Ignacio Andres - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - Fecha: 2022.09.16.- ARTÍ-

CULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción: 220222672449 - 220222672422 -220222672431-

220222672457-220222672414-220222672465-220222672473-

220222672317 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501601292022 , por la suma 

de CIENTO SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUA-

TRO CON VEINTE CENTAVOS ($ 178.964,20) por los períodos: Objeto: 

220222672449 - Periodos: 2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-

2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-

2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-

2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-

2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9 

- del impuesto INMOBILIARIO Objeto: 220222672422 - Periodos: 

2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-

2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-

2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9 - del impuesto INMOBILIARIO 

Objeto: 220222672431 - Periodos: 2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-

2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-

2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-

2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2-

021/9 - del impuesto INMOBILIARIO Objeto: 220222672457 - Periodos: 

2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-

2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-

2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9 - del impuesto INMOBILIARIO 

Objeto: 220222672414 - Periodos: 2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-

2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-

2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-

2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2-

021/9 - del impuesto INMOBILIARIO Objeto: 220222672465 - Periodos: 

2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-

2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-

2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9 - del impuesto INMOBILIARIO 

Objeto: 220222672473 - Periodos: 2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-

2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-

2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-

2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-

2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-

2021/8-2021/9 - del impuesto INMOBILIARIO Objeto: 220222672317 

- Periodos: 2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-

2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-

2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-

2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-

2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9 - del impuesto 

INMOBILIARIO-, para que en el término de veinte (20) días a partir de 

la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha 

ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, 

EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de 

Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  

de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciu-

dad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 475073 - s/c - 29/08/2023 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000383/2023. Córdoba, 10  de agosto 2023. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 10959197, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ GIORDANO, ELSA GLORIA (TITULAR FIDUCIARIO) - PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han 

podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 
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Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de 

la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos 

con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que como regla el 

Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios 

de notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos 

que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, 

Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto 

que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de 

acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regu-

lan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 

2164/19 y Dcto. 567/21. EL DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION 

COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R 

E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente GIORDA-

NO, ELSA GLORIA (TITULAR FIDUCIARIO) CUIT 27-03578885-4, que en 

el/la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 

2 de la ciudad de CORDOBA, sito en Arturo M Bas 244 Planta Baja– SE-

CRETARIA MASCHIETTO, Federico, se ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 29 de noviembre de 2022. Por adjunta cédula de notificación 

sin diligenciar. Téngase presente lo manifestado y en su mérito publíquense 

edictos citatorios en el Boletín Oficial (art. 4 ley 9024 y modificatorias).  Asi-

mismo, amplíese el plazo de comparendo a 20 días.-Texto Firmado digital-

mente por: FERNANDEZ Elsa Alejandra - PROSECRETARIO/A LETRADO 

- Fecha: 2022.11.29 - Córdoba, 16 de mayo 2022. Atento a los documentos 

adjuntos a la petición: Por presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo 

dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias.  Texto 

Firmado digitalmente por: GURNAS Sofia Irene - PROSECRETARIO/A LE-

TRADO - Fecha: 2022.05.16.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110124264162 , 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501604352022 , por la suma de SEISCIEN-

TOS SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA CON NOVENTA Y 

CINCO CENTAVOS ($ 667.680,95) por los períodos: Objeto: 110124264162 

- Periodos: 2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-

2021/9 - del impuesto INMOBILIARIO-, para que en el término de veinte 

(20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por 

el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y 

ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga 

excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecu-

ción, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y pro-

seguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 

3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el 

BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA 

Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 475074 - s/c - 29/08/2023 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000384/2023. Córdoba, 10  de agosto 2023. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 3324465, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ YARQUEN SLR - PROCEDIMIENTO DE 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido practicar en vir-

tud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 

por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por 

la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, esta-

blece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en 

el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante 

un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el úl-

timo día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2164/19 y Dcto. 567/21. EL 

DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente YARQUEN S.R.L. CUIT 30-71069996-

4, que en el/la OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL - V.MARIA de la ciu-

dad de VILLA MARIA, sito en Gral. Paz 331– SECRETARIA TENEDINI, 

Paola Lilia - SECRETARIO JUZGADO 1RA INSTANCIA, se ha dictado la 

siguiente resolución: VILLA MARIA, 25/04/2023. Conforme lo peticionado 

y constancias de autos, cítese por edictos a la firma demandada. Texto 

Firmado digitalmente por: TENEDINI Paola Lilia- SECRETARIO/A JUZGA-

DO 1RA. INSTANCIAVILLA MARIA, 25/04/2023. Conforme lo peticionado 

y constancias de autos, cítese por edictos a la firma demandada. Texto Fir-

mado digitalmente por: TENEDINI Paola Lilia- SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIAOTRO DCERETO: Villa María, 08 de noviembre de 2016. 

Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio legal 

constituido. Admítase. Tramítese conforme lo dispuesto por los arts. 10 (5) 

sgtes. y conc. de la ley 9024 (incorporados por ley 9268). Al punto 3: ténga-

se presente lo manifestado. Por manifestada la condición ante la AFIP. FDO: 

FLORES, Fernando Martin- JUEZ DE 1RA. INSTANCIA/ TENEDINI, Paola 

Lilia- SECRETARIO JUZGADO 1RA. INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTI-

FICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obliga-

ciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por 

el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción: 280497819 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 201270002016 

, por la suma de CIENTO VEINTISIETE MIL CIENTO NOVENTA Y CIN-

CO CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS ($ 127,195.36) por los períodos: 

2012/05-12;2013/01-02-03-04-05-06-07-08-09-10-11-12;2014/01-02-03-04-

05-06-07-08-09-10-11-12-, para que en el término de veinte (20) días a 
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partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura 

de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coac-

tiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 475075 - s/c - 29/08/2023 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000385/2023. Córdoba, 10  de agosto 2023. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6195478, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ LUJAN, MARY BEATRIZ - PROCEDIMIEN-

TO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus modifica-

torias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda 

y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance 

determinado por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la 

ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios de notificación 

previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publi-

carán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria 

Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publi-

cación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo 

previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notifica-

ción a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento 

Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o 

el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el 

domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se 

publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días 

y correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las 

facultades y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2164/19 

y Dcto. 567/21. EL DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COAC-

TIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S 

U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION 

INDIVISA DE LUJAN MARY BEATRIZ CUIT 27-21966373-6, que en el/la 

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad 

de CORDOBA, sito en Arturo M Bas 244 Planta Baja– SECRETARIA MAS-

CHIETTO, Federico, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 01 de 

diciembre de 2022. Advirtiendo que no obstante haberse registrado en el 

SAC el proveído de fecha 05/10/2022 el mismo no fue suscripto por lo que 

se lo declara inexistente. En su mérito y proveyendo a lo oportunamente so-

licitado: Por adjunto extensión de titulo de deuda. Téngase presente lo ma-

nifestado respecto de la legitimación pasiva. Atento surgir de la extensión 

del título base de la acción que la demanda ejecutiva fiscal se encausa en 

contra de una sucesión indivisa, imprímase a la  presente el tramite previsto  

en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias y, en su mérito, 

amplíese la citación y emplazamiento a estar a derecho al plazo de veinte 

(20) días. Notifíquese al domicilio tributario y por edictos Texto Firmado 

digitalmente por: FERNANDEZ Elsa Alejandra- PROSECRETARIO/A LE-

TRADOCórdoba, 01 de diciembre de 2022. Advirtiendo que no obstante 

haberse registrado en el SAC el proveído de fecha 05/10/2022 el mismo 

no fue suscripto por lo que se lo declara inexistente. En su mérito y pro-

veyendo a lo oportunamente solicitado: Por adjunto extensión de titulo de 

deuda. Téngase presente lo manifestado respecto de la legitimación pasiva. 

Atento surgir de la extensión del título base de la acción que la demanda 

ejecutiva fiscal se encausa en contra de una sucesión indivisa, imprímase 

a la  presente el tramite previsto  en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 

y sus modificatorias y, en su mérito, amplíese la citación y emplazamien-

to a estar a derecho al plazo de veinte (20) días. Notifíquese al domicilio 

tributario y por edictos Texto Firmado digitalmente por: FERNANDEZ Elsa 

Alejandra- PROSECRETARIO/A LETRADOOTRO DCERETO: Córdoba, 

31 de octubre de 2016. Atento los documentos adjuntos a la petición de 

fecha 28/10/2016: Por presentado, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dis-

puesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias. Texto Fir-

mado digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra- SECRETARIO JUZGADO 

1RA. INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de 

la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS 

BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 270810136 , LIQUI-

DACIÓN JUDICIAL N° 200920042016 , por la suma de CINCO MIL DOS-

CIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS CON CUARENTA CENTAVOS 

($ 5.257,40) por los períodos: 2013/01-02-03-04-05-06-07-08-09-10-11-12-, 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibi-

miento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTO-

COLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: 

AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  

Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. 

R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia 

de Córdoba.

5 días - Nº 475076 - s/c - 29/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-111377/2022 –AMAYA, CARLOS ALE-

JANDRO - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tra-

mita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por AMAYA CARLOS 

ALEJANDRO D.N.I. N° 20.453.062 – Sobre un inmueble según declaración 

jurada y  reporte parcelario de superficie 270 metros2, ubicado en Calle: 

CALLE RAFAEL NUÑEZ N° 579, Barrio: SUR, C.P.: 5121, Departamento: 

Santa María, Localidad: Despeñadero, Pedanía: San Antonio, lindando al 

Norte con Parcela 018, al Sur con Parcela 016, al Este con parte de Par-

cela 010 y parte de Parcela 011 , al Oeste con Calle Rafael Núñez, siendo 

el titular de cuenta N° 310524899026 ( MZA 102), cita al titular de cuenta 

mencionado AMAYA CARLOS A. y/o a quienes se consideren con dere-
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chos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 15/08/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...” 

5 días - Nº 475211 - s/c - 29/08/2023 - BOE

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

EXPEDIENTE N° 1030330  RESOLUCION “B” N° 22/23.- En el marco de 

las Actuaciones Sumariales Administrativas identificadas como S.A. N° 

1030330.- el Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, RESUELVE: Ar-

tículo 1°: ACOGER el Recurso de Revisión articulado por el CABO MAR-

TINEZ LEONARDO ALEJANDRO D.N.I N° 37.616.375 y por el AGENTE 

TOLOZA RODRIGO EMANUEL, DNI 38.986.180 y en consecuencia RE-

VOCAR la Resolución “A” N° 104/22, dictada en estos actuados con fecha 

11 de octubre de 2022. Artículo 2º: DEJAR SIN EFECTO la sanción de 

BAJA POR CESANTIA  aplicada al CABO MARTINEZ LEONARDO ALE-

JANDRO D.N.I N° 37.616.375 y AGENTE TOLOZA RODRIGO EMANUEL, 

DNI 38.986.180, mediante Resolución “A” N° 104/22 arriba relacionada. Ar-

tículo 3°: EXIMIR de responsabilidad administrativa al CABO MARTINEZ 

LEONARDO ALEJANDRO D.N.I N° 37.616.375 y por el AGENTE TOLOZA 

RODRIGO EMANUEL, DNI 38.986.180, en virtud del art. 5 del R.R.D.P. 

y en consecuencia ARCHIVAR las presentes actuaciones en orden a lo 

dispuesto por el art. 75 del mismo plexo normativo.- Artículo 4°: DEJAR SI 

ENFECTO, la situación pasiva dispuesta a los sumariados CABO MARTI-

NEZ LEONARDO ALEJANDRO D.N.I N° 37.616.375 y AGENTE TOLOZA 

RODRIGO EMANUEL, DNI 38.986.180 mediante Resolución N° 266/20 

de fecha 07/10/2020. Artículo 5°: PROTOCOLÍCESE, hágase saber, co-

muníquese y archívese cuando corresponda. Fdo. Dra. Ana María Becerra, 

Presidente del Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario; Leg. María Pe-

trone, y el Ab. Javier Vellido, Vocales.

5 días - Nº 475698 - s/c - 31/08/2023 - BOE


